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INTRODUCCION

Este documento resefia las actividades de la Segunda Reunién de
Autoridades de Trédnsito de Centrcamérica y Panamd, celebrada en San Salva
dor, El Salvador, del 3 al 10 de octubre de 1957. s£n la ﬁitima parte del
mismo se recogen las recomeﬁdaciones adoptadas y el proyecto de Acuérdo
Centroamericano sobre circulacidén por carretera, Fué aprobado en la se-

sién de clausura celebrada el dfa 10 de octubre de 1957.
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T. ANTECEDLNTES -

Conforme a la resolucién 18 (CCE) del Comité de Cooperaciédn oconlui~
ca del Isﬁmp Centroamericano, sprobada en su Tercera Reunién en 1956, se cele
bré la Primera Reunién de Autoridades Centrcamericanas de Tréfico por Carrete
ra en Tegucigalpa, Honduras, en febrero de 1957, in esa reunién.se-discutieu
ron cuestiones relacionadas con la reglamsntacién del tréinsito por carretera,
asi como puntos relatives a la planificacién de carreteras y la ingenieria de

caminos, con base en el documento titulado Ll Transporte en el Istmo Centroa-

mericano, Reglamentacién del Trifico Internacional por Carretera (uvoc, TAA,/LAT/

3), ¥y varios documentos de trabajo presentados por la Secretaria, elaborados
por expertos de la Administracién de Asistericia Técnica de las Naciones Unidas,

‘Los temas tratados incluyeron los de sefiales de carreteras y calles,
clasificacién de carreteras en Centroamérica, especificaciones técnicas para
les carreteras en Centroamérica, reglamentacién dé las dimensiones y pesos de
los vehiculos en circulacién sobre carreteras centroamericanas y puntos de
interconexiénes fronterizas de las carreteras internacionales de Centroamérica.

La reunién adoptd una serie de recomendaciones sobre los puntos arri-
ba enumerados, que se encuentrain en el informe (E/CN.lZ/CCE/78)~que elevd a la
consideracién del Comité de Cooperacién Econdmica del Istmo Centroamericano,
Especificamente se recomendaren:

a) un manual de sefiales viales;

b) Dbases uniformes para la clasificacién de carreteras;

¢) puntos de interconexiones fronterizas de las carreteras interna-

cionales;

/d) numeracién
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d) numeracién de las carreteras internacionales;

e) especificaciones técnicas geomébricas para la construccidn

de carreteras; ¥y

f) 1limites de pesos y dimensiones de vehfculos,

EL Comité de Cooperacién Econdmica del Istmo Céntroamericano to-
m$ conocimiento de este informe en su Cvarta Reunién celebrada en Guatema
la y aprcbé las Resoluciones 42, 43, 44 y 45 (CCE) que se refieren respec
tivamente a un acuerdo regional centroamericanc sobre.seﬁaies viales, a
leyes y reglamentcs de trinsito, a cservicios de transporte internacional
por carretera y al desarrollo de la red caminera centroamericana,

En la resolucibn 43 (CCE) sobre leyes y reglamentos de trdnsito, -

el Comité resolvié pedir a la Secretaria que, en consulta con los gobier -~

nos, convocara una Segunda Reunién de las Autoridades de Trénsito de los
Estados del Istmo Centroamericano y de Panami en un futuro prdximo, para
complementar los trabajos relativos & la uniformidad de leyes y reglamen
tos de trdnsito en dichos paises, tomando como base las recomendaciones
sobre la materia contenidas en el informe de la reunién,

Por la resolucién 44 (CCE) el Comité resolvié recomendar a los
gobiernos centroamericanos que, con la cooperacibn de la Secretaria, se
integrara una comisién de estudios con representantes de ecada pafs para
que redactara las disposiciones de un proyecto de convenio de transporte
internacional por carretera a que se hace referencia en la resolucién 16
(CCE),

Por dltimo, de acuerdo con la resolucién 45 (CCE), sobre desa~
rrollo de la red caminera centroamericana, se acordd en el guinto punto

/resolutivo
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resclutive solicitar & lé'éécfetaria.qﬁe, en consulta con los gobiernos, conve
céra.una 'relunié‘n de -e'xpértéé&e cada .paﬂ’.s " tomando como base las recomendacio-
nes pertinentes'contenidas"en el informé de la priﬁéfé feuniéﬁ, a fin de prepa
rar un manual de'es;edificaéibnes técniéas'y érocédihientbs éaministrativos ge
nerales ablicableé a laé obras de caminose | o

Para facilitar el cumplimiento de eétas resoluciones se considerd cen
veniente‘cbmbinafAen'uné sola reunién 15 conéideraéién de los puntos a que se
refiéfen‘las résoluciones L3, L4 ¥y L5, En bonsecﬁencia; la Secretaria, de
acverdo con los gobiernos miembros del Comité, convocd la Segunda Reunidn de
Autoridades de Trénsitd.de'Céhﬁroamérica v Panamé som &1 fin de estudiar los
siguientes puntoéﬁu o

a) uniformida& de leyes & feglaménfoévde ﬁrénsito;4

b) proyécﬁo de-ﬁanual de especificaciohes'téénibas ¥y procedimientos

administrativbsiﬁara'la construccién de céminosg

¢) permiso uniforme'péfa conducir; y

d) servicios internacionales de £fanéporte‘por carréfefa.'

Se prepararon para la reunién, ademds de un antepfoyecﬁo de temario y
una nota de la Secretaria, dos documentos elaborados por expertos de la Admi-
nistracién de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, a saber:

1. un informe titulado Unificacién de Reglamentos scbre Circulaciéa

gor Carretera en ¢l Istmo Centroamericano (TAA/LAT/IB); ¥

2. un Ahtebroyeéto de Mahual défEsﬁecificaéiones;pafé:ébﬁstrucCién

de Caminos en Centroamérica.

Tarbién se Hizo referencia en el temario provisional a documentos an-
teriores que convenia tener en cuenta en la discusién de los varios puntos, a
saber:

/1. E1 informe
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)
fa‘g.

b)

a)

Guatemalg

Honduras

Nicaragua

Observadores:

Panami

Orgarizacién de
tstados Centroamé-

ricanos

Escuela Superior .
de_Administracidén

Piiblica Aidriecs.
Central '

International
Road Feceration

Bureau of Public
Roads de los Lg-—
tados Unidos

Asesores:

Administracién de

Asistencia Técnica

de_las Nacionas

Unidas

Secretaria:

Comisidn §ponémig§ﬂ:
para América Latina

Rafael Pérez Riera
Teniente Oscar H, L8pez

. . Rafael Castafieda

Cecilio Colindres

Julio Arévalo
Angel -Bircenas

Capitdn Luis Aguilar

Arturo Castellanos

Sofonias Cisneros
Joaquin Bustos
Teniente Francisco de Franco

Gabriel ilernéndez

Alvaro Ferndndez Escalante

Juan Adalberto Menjfvar

;Enrigue Cuéllar

Perry Leaming

Stanislav Ambrozek
Benjamin Fraenkel

Victor L, Urquidi
Pedro Abelardo Delgado
Edmond Janssens
Salvador Vilaseca

/La reunién
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La reunién fué inaugurada por el sefior don Antonio Serrano Lan-
glois, Subsecretario de Eoéhomia?aé El Salvador, en representacién del sefior
Ministro.devﬁéonomia, v con lé‘pfesehcié de los Subsecretarios de Obras Pé-
blicas y de Défensa; asi como'dglfSeéretarié.Geﬁeral de la Organizacidn de is
tados Centroamericanos. El Subsecretario de Economfa dié la bienvenida a los
delegados y destacéd la importancis que tenfan los trabajcs sobre transporie
para la integracién centroamericana.

Tanbién hicieron uso de la palabra el delegadc de Guatemala, in-
geniero Rafael Pérez Riera, en repraséntacién de las delegaciones, y el selior
Victor L.-' Urqﬁidi, Uirector de la Oficina de la .cEPAL‘ép néxico,

A continuacién se eligidé Presidente al sefior mayor Joaguin Z=21di
var, jefe de la Delegacidén de EL Salvadcr, y Relator al Jefe de la Lelegacidn
de Costa Kica,

B, Temario ‘ - , o .

En la primera sesién plenaria fué aprobado el proyecto de temario
presentado por la Secretarfa (Doc. &/Ch,12/CCE/AC.5/4), agregdndole los puntos
gue aparecen con los nimeros 7 y 8, pasando a ocupar estos puntos del proyecto
.los némeros 9 y 10 y quedando ecomo sigue:

1, Bleccidn de Presidén;e“yléelatdr

2. Examén y aprobacién del Temario
Documentacién general:
a) Nota de la Secretaria (£ /CH.12/CCE/AC.5/5)

b) Informe de la Primera Reunién de Autoridades Centrosmerisanas
de Tréfico por Carretera (E/CN.12/CCE/78)

~ ©) Resoluciones 16, 17, 43, 44 ¥ 45 (GCE) del Comité de Ccopera-
cién Econémica del Istmo Centroamericano (Informes de la Ter-
cera y Cuarta Reuniones (&/CN,12/CCE/64 y 103)

/d) E1 transporte
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3.

ll'a

5e

d) El Transporte en el Istio Centroamericano, Reglarenta—
cién del Tréfico Internacional por Carretera (TAA/LAT/3).
Informe del experto de la Administracién de isistencia
Técnica de las Naciones Unidas, 19 de julio de 1955

e) Bl Transporte en el Istmo Centroamericano., Informe de
la disién Técnica CEPAL/AAT, 1953 (&/CN.12/356),

Uniformidad de leyes y reglamentos de trénsito

Documentacién:

a) Resolucién 43 (CCL)

b) Doc, E/CN,12/CCE/78, Parte II, C, 2, ii

¢) Proyecto de Convenio Centroamericano sobre Circulacién
por Carretera, Informe del Experto de la Administracién

de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas (TAA/LAT/15)

d) Manual de Sefiales Viales (anexo III al informe de la Cuar
ta Reunidn del Comité)

e) Documento TAA/LAT/3, Seccién I-B, punto 2.

Manual de wspecificaciones Técnicas y Procedimientos Adminis
trativos

Documentacién:

a) Resolucién 45 (CCE)

b) Loe, E/CN,12/CCE/78, Parte 1I, C, 3, ii

¢) Proyecto de Manual de Especificaciones para Construccidn
de Caminos en Centroamérica, Informe del experto de la
Administracién de Asistencia Técnica de las Naciones Uni
das.,

Permiso uniforme para conducir

Documentacidn:

a) Resoluciones 17 y 43 (CCE) |

' b) Doc., £/CN.12/CCE/78, Parte II, C, 2, i

-¢) Modelo de permiso para conducir, Doc. AC.5/I/DT/14

d) Loc, TAA/LAT/3, Seccién I-B, punto 4, y Doc, TAA/LAT/15.

/6. Servicios
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6, Servicios internacionales de transporte por carretera
Documentacibn: |
"a) Resoluciones 16 y 44 (CCE)
- b) boe, E/CN,12/CCE/78, Parte 1I, C, 7
¢) Doc. TAA/LAT/S, Seccibn III.V ’

7. Participacién -de contratistas de un pais centroamerlcano en cbrasg
de caminos de cualquier pais de la regién,

8, Continuidad en el estudio de los problemas de decarrollo de los
transportes por carretera qus motivan esta reunibn,

9. Informe de la Rewnién de Autoridadzss de Trénsito de Centroaméri-
ca y Panamé al Comité de Cooperacidn Econémica del Istmo Centroa
mericano, . S

10, Clausura, -

C. Resumen de los debates

Al considerar los puntos del Temario la reunién estimé convenien
te constituir dos grupos.de trabajo: uno gque discutiera los problemas relacio
nados con el trénsito y otro los problemas relacionados con carreteras. Estos
grupos fueron presididos respectivamente por los jefes de las delegaciones de
Honduras y de Nicaragna, y fueron designados relatores de cada uno los delega~
dos de El Salvador y Guatemala. Los grupos sesionaron durante los dias 4 a 9
de ociubre, con asistencia de las delegaciones, asi como de los observadores
de Panamd y de los organismos acreditados,

1., Problemas de trdnsito por carretera

La disecusibén de estos problemas se divididé en los siguientes
temas:

a) Uniformidad de leyes y re:lamentos de. trinsito;

b) Permiso uniforme para conducir;

c) Servicios internacionales de transporte por carretera

d) Continuidad en el estudic de los problemas del desarrollo de

los transportes por carretera,
/Sa conaideraron.
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6, Servicics internacionales de transporte por carretera
Documentacién: - , ¥
a) Resoluciones 16 y A4 (CCE)
- by boe, E/CN,12/CCE/78, Parte 1L, C, 7
¢) Doc. TAA/LAT/3, Seccién TII,

7. Participacién ds contratiitas de un pais centroamericano en cbras
de caminos de cualquier pa is de la regién,

8. Con‘oinud.dad en el estudio de los problemas de desarrcollo de los
~transportes por carretera qus motivan esta reunibn,

9, Informe de la Rewnidn de Autoridadass de Trénsito de Centroaméri-
ca y Panamé al (,omlué de booperacJ,én Econémica del Istmo Centroa
‘mericano, -

10, Clausura,

€. Resumen de los. debates

- Al considerar los puntos tel Temario la reunién estimé convenien
te comstituir dos grupos de irabajo: uno que discutiera los problemas relacio
nados con el trénsito y otro los problemas relacionados econ carreteras, -Estos
grupes fueron presididos respectivamente por los Jjefes de las delegaciones de
Honduras y de Nicaragua, y fueron designados relatores de cada uno los deléga-
dos de El Salvador y Guahema«l&a ~Lkos grupos sesionaron durante los dfas 4a 9
de octubre, con asistencia de las delegaciones, asi como de los observadores
de Papami y de los organismos acreditados. .

1. Problemss ds trénsito por carretera.

La discusibén de estos problemas se dividié en los siguientes
temas:’ |
- a) Uniformidad de leyes y re:zlamentos de trénsito;
b) Permiso uniforme para conducir;
c¢) Servicios internacionales de transporte por carretera
d) Continuidad en el estudio de -los problemas del desarrollo de

los transportes por carretera, _
/Se consideraron.
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6, Servicivs internacionales de transporte vor carretera
Docunmentacidns
a) Resoluciones 16 y A4 (GCE)
b) voc, E/CN,12/CCE/?8, Parte 1L, C, 7
¢) Doc. TAA,/LAT/s, Seccién TII.

7. Participacién de contrati.tas de un pais centroamericano en cbrasg
de caminos de cualquier pais de la regién,

8. Continuidad en el estudio de los problemas de desarrollo de los
" transportes por carretera qus motivan esta reunidn. :

9. Inforne de la Reunidn de Autoridadss de TrAnsito de Centroaméri-
ca y Panamé al Comité de Cooperacién Econbmica del Istmo Centroa
mericano, C ‘

10, Clausura,

‘Ce .Resumen de los debates

- Al considerar los puntos ael Temario la reunién estimé convenien
te constituir dos grupos. de trabajo: uno que discutiera los problemas relacio
nados con el trénsito y otro los problemas relacionados eon carreteras, - Estos
grupes fueron presididos respectivamente por los jefes de las delegaciones de
Honduras y.de Niceragua, y fueron desipgnados relatores de cada uno los delega-
dos de El Salvador y Gua,.temalé. Los grupos sesionaron durante los dfas 4 a 9
de octﬁbre, con asistencia de las delegaciones, asi como de los observadores
de Panamd y de los organismos acreditados.

1. Problemas de trénsito por carretera

La discusién de estos problemas se dividié en los siguientes
temas:
- a) Uniformidad de leyes y relamentos de trinsito;
b) Permiso uniforme para conducirj
c) Servicios internacionales de transporte por carretera
'd) Continuidad en el estudic de los problemas del desarrollo de

los transportes por carretera, .
/Sa conaideraron.
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Se consideraron, ademds, alsunos aspectos de la adhesién
dé loc paises centroamericancs a la Convencién de Ginebra de 1949, asi
como de la aplicacidén del ianual Centroamericano de pefiales viales,

a) Uniformidad de leyes y reglamentos de trdnsito: proyectc

de Acuerdo sobre Circulacidn por Carrstera en el Istmo .
Centroamsiicano

Se sometié a la cansideracidn—de losfdelegados'un proyecto
de Acuerdo soore Circulacidn por Carvetera en el Istmo Centroa.@rlcano,
preoafado por un experto de 1a &QIiﬂlSkT&Clév de ASlStenCld Técnica ds
las Naciones Unidas (Doc. TAA/LAT/15). Se hizo en primer término una re-
sefia sobre ld Que yé.se hsbia reaiiiago an el>campo Ae la circulacidén por
carretera bajo el programa de integracin econémica centroamericama y se
destacé la importancia del proyecto de Acuerdc propuesto a la presente
reunién, Merecid especial‘hincapié el papel que la adepoién de este acuer
do podria jugar en el mejoramiento de. la sepuridad del trédnsito y en el
crecimiento de los t ransportes por tarretera,

'Se mencioné que el proyecte de Acuerdo, auncue elabeiado en
forma de un acuerdo intermacional, esbmueho-més“60mpleto de lo gue suelen
serlo esta clase de acuerdos y constituye un verdadero cédigo de e¢ireulia—
cién por carretera.que podria ser adoptado por cualquier pais que«lojdesee,
Se sefialé, ademis, que el proyecto fué redactado en tal forwa que, si lo
adoptaran, los gobiernos cenbreamericanos podrian'adherir sin dificultad
a la Convencidén sobre Circulacién por Carretera de Ginebra de 1949.

Después de estas consideraciones preliminares, se pasé al
estudio del proyecto mismo. A continuacién-se presenta un breve resumen
del contenido del proyecto de: hcuerdo y de sus anexos (véase el apéndi-
ce A del presente informe)

. /Titulo I
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Titulo I. £n este titulo se encuentr:n Jisposiciones de caricter ge-
neral y, en particular, definiciqnes de variss palabras tales como: carrete-
ra; calzada; via; cruce; conductor; automot@r:;‘vehiculo articulado; remclgnue;
peso méximo; tara; motocicleta, y motobicicleta. Se advertird en el texto
aprobado gue, en su mayor parte; estas definiciones cuedan exactamente como
estaban en el proyecto original, Los tnicos cambios se refieren a las defi-
nicionﬁg de los varios tipos de motocicletas con;motor econdmico,

 Titulo II, Bajo este titulo se discutieron disposiciones generales
relativas a la circulacién por ca.rre_t.e;‘a que sean aplicables a tcdos los usug
rios y se aprobaron especificamente artfculos relativos a: conduceién de vehicy
1osfy de animales; velqcidad; encuent_rqs y rebasamientos; cruyces y prioridad
de paso; uso danla bocina y:otros‘disposit;vos QQ‘alapma;_es@acionamiento; lu~
ces v seﬁales.en los vehiculos; seflales, y tragsportes de e_xcepciénq

Tftulo JII, Este titulo contiene disposiciones especiales aplicables
a los vehiculosrautomotoresuy_a‘las‘combinacipngs compuestas de un vehiculo
autometor y un remolque © un,semifremolqueo Lspecificamente se aprobaron ar-
tfculos de erden téenico y artfculos’ de orden awiinistrativo,

Dentro del primer grupc cabe seflalar las disposiclones relativas
a: peso y llantas; dimensiones de los vehiculos; carga de los vehiculos; érga-
nos :otores; dispositivos de maniobras; dispositivos de direccién y de visibi-
lidad;.ﬁrenos;_alumbrado,y_seﬁales; seflales de advertencia; placas e inscrip-
ciones, y condiciones que debern reunir los venfeulos de transporte pfiblico.

&n el curso de la_discusiép sobre frencs se sugirif que el infor-
me del grupo llame la atengiﬁn_sobre la importancia de lograr que los vehicu-
los livianos sean equipados con frenos mds seguros gue los que ahora suglen

tener,

/En cuanto a
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iII. Un enexo bobre'el nerm¢s§ ue conduclr;-nue constﬂtuQe una
nueva redaccidn de lo acordqao en Te*uclbalpa, honduras, en la Prlmera
Leunibn de Autoridades Centroamcr canas de Tfﬁnslto. |

Sobre todo lo anterlor se *Drooé la recomendac;én XIII (AC 5),
cue contiene el respeciivo proyecto de resolucnén a cons;derar por el Co
mité de Cooperacidn mconémlca.l/

b) Permisos uniformes de conducir

Se consideraron las recomendablones relatlvas a los permisos

de conducir contenidas en el 1nforme thuludo Bl Tran_po*te en el Ist-

mo Centroamericano. Reglaﬂenta010n del Tr&fico Interna01onal<gor Carre-

—

cia T8cnica de las Naciones Unidas, Fueron aprobadas las recorendaciones
relativas a aptitud ménﬁal Vg fisica;'céusas de incapacidad ‘pers0nas invé
lidas o fisics suente impedidas, conoc1mlento de las leyes y reglamentos de-
trdnsito, pericia para conducir y permisos de aprendizaje para conducir,
También se acordd recomendar a los gobiernos que acepten las su—
gerenc ias hechasven el mismo infbrmbvsobre fiscalizacién aﬁministrativa
de la expedicién de pérﬁisos para cbndﬁcir‘y’la validezlde dichos permi-
sos, Ademis, se considerd mis &etehidanpnte la cuestibn de les requisi-
tos para la expedicién de”ieiﬁdSéé para conducir vehfculos automotores
dedieafios 2l transporte cdmﬁrCiéi. | |
CUtros puntcs cue provocaron discusidén fueron los’relativos a
la edad minima ﬁara ia obtehcién de»pérmisos de conducir y a los éXéme—

nes médicos que deben exigirse a los cardidatos a dichos permisos, Sobre

1/ La nuweeracién de las recomendaciones corresponde a la serie iniciada
en la Primera 2eunién de Autoridades de Trédnsito; la sigla 4C.5 iden
tifica estas reuniones,

/todos
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todos estos puntos se 1llegb, despuds del intercambio de opiniones, a conclu~
siones aceptables para todos los delegados,

El texto recomendado por la iteunifn para cue se incorpore a los
reglamentos nacionales de los varios paises se incluye como Apéndice B al pre~
sente informe., Véase también la recomendacién XIII (AC.5)

¢) Servicios internacionales de transporte por carretera

Al iniciarse la discusidn sobre este tema se acordd cue no po-
drian hacerse recomendaciones detalladas o definitivas en cuanto a los proble-
mas relativos a los servicios internacionales de transporte por carretera, El
punto ya habfa sido inclufdo en el temario de la Primera Reunién de Autorida-
des Centroamericanas de Trinsito, de acuerdo con la resolucién 18 (CCE) del
Comité de Cooperacién Hconémica, pexo no se pudo tratar el tema en dicha reu-
nién por falta de tiempo y falta de asesores especializados en la materia, Sin
embargo, en vista del interés expresado por algunaé delegaciOnés, la Secreta~-
rfa inecluyé el punto de nuevo en el temario de la presente Reunién.

Sin pretender tratar el fondo del problema en detalle, se acor
a6 considerar recomendaciones de orden general que sirvan de base a un grupo
de expertos en la materia, que tendria que encargarse de la consideracién de
este problema extremadamente complejo.

Varios delegadés formilaron observaciones sobre los problemas
que afrontan las autoridades en cuanto a las concesiones para servicios regula
res de pasajeres y en cuanto a los aspectos internacionales del problema,

Se convino en que para solucionar el problema de los servicios
internacionales de transporte por carretera es aconsejable en primer lugar en-—
contrar soluciones adecuadas al problema de la,reglamentaciéh y fiscalizacién

/de los servicios
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de los servicio_s‘nac}iona_les de transporte de pa.sajg':_'os ¥ carga, y a 13l
efecto se aceptd Ao;ue las recomendaciones hechas por la misién CEPAL/AAT
sobre el transporte en Centrcamérica (E/CN,12/356) en cuanto a servicios
paciozmles de omnibus y d@ :tranqur’c;ss de carga po__drian servir de base a
la modernizacién de los rezlamentos infernos de cada pais,

La discusin puso de manifiesto que los controles reglamen
tarios del transporte por carveiera sstén a cargo de departamentos admi-
-nistrativos diferentes en cada pafs y que en todos los paises, salvo uno,
esta fiscaliz.‘acién administrativa se divide entre variocs departamentos gu -

‘bernamentalesx. Por ejemplo, en Guatemala, en lo que toca al transporte
de pasajeros, los ministerios recponsables de la reglamentacidn y de las
cqncesio.ﬁes son los d.e Econ_o,,m:(a y de Gobernecién, In Coste Rica, por
otra parte, los ministerios responsables son los de Gobernacién y de Se-
guridad Ptblica, Al mismo tiempo, Costa Rica tiene desde hace poco tiempo
un Consejo Superior de Tzéénsito , que se encarga de la coordinacién de los
transportes plblicos, En cuanto a Honduras, los ministerios responsables
de los controles reglementarios son los Ministerios de bBconomia y lacien-

da y el kinisterio de Gobernacién, En el casc de El Salvador, los Linis-

[

terios de nconomia y de Defensa en el ramo de Seguridad Plblica tienen a
~ su cargo los mismos asun_tos » pero eneste pais existe ademds una comisién
asesora integrada por _;'ep,x_jesentante‘s del gobierno y de las empresas, Por
fin, en lo cue toca a Nicaragua, es la Jefatura de Trénsito la que tiene
la responsabilidad reglamentaria del transporte por carretera,

Se examinaron después algunos problemas relatives a la posi-
ble concertacién de convenios en gue se fijen condiciones unifommes para ..

/regular los
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regularvlagQgerviciqs de pasajeros y:se‘dié lecbura g,upJproyeété‘de acuardo
sobre concesiones p°ra los servicios de transnovte _nter 301oual por ccrrete
ra preparado oor el exnerto de la\aamln strqclén de ASlsten01a Técnica (Tup/
LaT/3, Seccidn III), w=mste proyecto de acuerdo no se sovetlé a alscus;én dete
nida, pero se acepté aue 1as dlsoossrlones del tlbo d3 l>s rese ntadas en dl—
cho proyecto podrian servir de basn en la dlscu316n ae este nsunto por un gru
o de expertoso |
También se coa51deraron algLnos aspeotos del transoorte 1nternac1cnal
de pasaJeros y de carga entru los paises centroaéerlcanos y oaises de fuera de
la rerlén, asi como 01ertos aspectos relatlvos al tur*smo que wouria aega;ro-
llarse en Centroamérlca una vezg termlnada la uarretera Interamerlcanﬁo
| En colclu316n, se decid 6 quc esta e tendrla que ser referido
a un grupo de expertos cue deberia considerar especificaienue 1o sj?ﬁiente:
| i) preoara016n de una res amentaclén n301onal-tloo sara la con-
ce316n de servicios de tr(nsuorte de pe segeros ¥ cnrg ; y de
Vrecomend901ones relmtlvas a los organismos encargadOS de la‘
materla; | lb ‘ | |
i1) ia‘elaboréci6n'de unbﬁroyécto de.écueruo:soﬁre concesiones
| para los serviéiés‘dé ﬁfénsporte interhacionél.por cafretera;
. % ,
iii) considerdci&n‘del irétémiento sue convehdria dar é emprasas.
‘de fuera de la re)lén que sochlten permlso parg suminlstrar
servicio de transporte en 1a re;ién, /

Sobre lo anterlor se aprob6 la recanendac16n AIV (AC 5)°

/d) Continuidad



3 /0N, 12/C65 /105
Pég. 20

.disposiciOnes bbf'elios adoptédaé éon;régﬁecto a la apliéééiéh de‘ld:Coé
vencidn, .Esﬁaé:cdmuﬁicaciones es%éﬂ pfévistas en:el afticulb‘z;'én.el |
pérrafo 3 del anexptL v en el inéiso'b) del nﬁmerd.iv del éhéxb 6 de la
' Convencién, y se refiéren’a 1os sigﬂiéhtés —_— |

i) la inclusién de las bicicletas provistas de un motor
adicional de'qombﬁétién interna ya sea en la dlasificacidn éorresﬁondiqg
te a bicicletas o én la de Vehiculos autoﬁotorés;

ii) la aplicacién ce una disposicibn sobre prioridad de pa-
s0 en determinados cruces de carreteras; | | -

Viii)"la'notificacién de la ieﬁfa o ietras addﬁﬁédés’para el

signo disnintiv& de los vehfculds automotores Qué infion BL paié:de.ia ma
tricula; | o | |

iv) restricciones reia£iVaé”a las bombinaciénes.de Vehicﬁlos.

En cﬁaﬁtérai priﬁer‘puntd; es debir, ei relatiVO[Q_lé clasifica
cién de las bicicletas provistas de un-motor auxiliar adicional, econven-
dria que en. vista de lo acordado en el proyecto de Acuerde Centroamerica-
no, todos los paises firmantes de éste excluyan el anexo 1 de su aplica-
cibén a la Convencidn,

En cuanto al anexo 2 de.la Convencibn, relative a la prioridad
de paso, los gobiernos centroamericanos pod?én incluir este anexo en la
aplicacibin de la Convencién en sus paises,

En lo que toca al tercer punto, a saber, las letras distintivas
que indiguen el pais de la matricula, convendria que los gebiernos centroa
mericanos. comniquen al Secretario General de las Naciones Unddas las le-
tras gue consideren propias para identificar los vehiculos matriculados

/en sus
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en sus respegtivos‘paisgs, De acuerdo con la sugerencia hecha durante la dis-
cusién, se podria considerar para cada pais un grupo de tres letras que inclu-
ya en cada caso las letras CA para Centroamérica y, ademds, como primera letra
una letra distintiva para cada pais, Se_podria someter a consideracidn de los
goblernos los grupos siguientes para los varios paises:

Guatemalia  GCA

El salvador SCA

Honduras  HCA

Nicaragua HNCA

Costa iica CCA

En lo gue toca al dltimo punto, el,proyecto de Acuerdo dispone gue

no se utilizarén vehiculos_articulados para el transporte de pasajeros, y que
los vehiculos articulados psra el transporte de carga pbdrén tener s6lo un re-
molque, Tal restriccidn se permite conforme al inciso b} del nfmero IV del
anexo 6 de la Convencién de Ginebra, Al‘adherir a la Conveneién, los gobiernos
centroamericancs deberén declarar que, con referencia a la disposicién antes
mencionada, no admitirin en sus respectivos paises que un vehiculo tractor lle-
ve mis de un remolque ni permitirdn que circulen vehficulos articulados destina-
dos al transporte de personas,

f) Manual de- Seflales Viales

De dcuerdo con la solicitud de algunos'delegados, se celébré una se-
sién especial, fuera del programa regular de trabajo, sobre aléuhoé‘aSpectoS de
la aplicacién del Manual de Sefiales Viales aprobédo en la Primera Reunién de Au
toridades de Trénsito eﬁ-Tegucigalpa, Hondﬁrés; en'fébrero de 1957, Hubo un
intercambio de opiniones acerca.de cierto numero de problemas précticos que ha-

bian surgido,
/Se tomé nota,
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Se tomb nota, ademis, de gue en vista de la aprobacién del Ma-
rual por el Comité de Cooperacién mcondmica del Istmo Centroamericanc, por
medio de su resolucidn 42 (CCA), el Gobierno demGuatemala habia iniciado
las gestiones tendientes a la suscripcién de un Acuerdo Centroamericano
por el cual se acopte el Manual; v que se espera someter éste a firma en
fecha préxima.

Se acordd que serfa muy oportuno que en el curso de los dos pri-
neros aflos de vigencia efectiva del Manuval, se diera atencidén psrticular
a la compilacidn de datos que podrian ser dtiles para su revisién eventual,
Se opindé que de todas maneras no habfa ahora problemas que Justificasen rg
visiores de las disposiciones del lanual,

2. Problemas de planificacién de carreteras, especificaciones y procedi-
mientos administrativos

Se dividié el tratamiento de estos temas en los siguientes puntos:

a) manual de especificaciones técnicas y procedimientos adminis—
trativos;

b) participacidn de contratistas de un pals centroamericano en
obras de caminos de cualcuier pais de la regidn; y

c) yprograma de trabajos futuros.

a) lianual de especificaciones y procedimientos administrativos

Se entrdé a considerar los temas comprendidos en el proyecto de
Manual, previa exposicidn del experto de la Administracidn de Asistencia
Técnica de las ilaciones Unidas sobre el contenido de cada capitulo,

i) Intrqduccién al vroyecto de Manual de Especificaciones

Al abordarse la introduccidn al Manual se aprobé la

formacidn de un volumen aparte con los asuntos relativos a la planificacidn

/de carreteras,
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de carreteras, los cuales interesan principwlménté a los ingenieros del gobiler—
no, debiendo constituir el restoc un volumen por separado,

£l volumen relativo a planeaniento deberd contener una parte exposi-
tiva que constituird el informe del experto y un grupo de récomeﬂdaciones de
cardcter normativo relativas a la materia.

El otro volumen deberi contener la Seguhda parte del Manual, con las
modificaciones introuucidas en esta réunién, y las partes tercera, cuarta, cuin
ta y anexos tal como aparecen en la actuslidad. Los dos volémenes serédn distri
buidos a los gobiernos paia su estudio.

Se convino en recomendar a los gobiernos la apliecacién provisional de
las partes primera y segunda del proyecto de lianual, cue se refieren a "Planea-
miento" y a "Contratacién de Ubras"; sin perjuicio de considerar la posibilidad
de experimentar asimismo con las especificaciones contenidas en el resto de los
capitulos.

Esto tendria por objeto poder acumular experiencies en este ramo para

er presentadas en una préxima reunién, Dichas experiencias serian considera-
das conjuntamente con las sugerencias y comentarios que los gobiernos tengan a
bien hacer como resultado del estudio de los documentos a cue se hace relacién
en pdrrafos anteriores, y permitiria adoptar un\conjunto‘dé'principios unifor-
mes para Centroamérica,

Se aprobd recomendar al Comité‘de Céoperacién“Ecdnémica del lstmo Cen-
troamericand la convocatoria a una nueva'reunién con objeto de proseguir el es-
tucio del Manual y revisar las experiencias y comentarios cue hayan resultado

de su aplicacidén provisional y del estudio del mismo.,

/Se acordé
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Se acordé también recomender al Comité de Cooperacién Econdémica
que incluya dentro de la solicitud de asistencia:técnica para 1958 los
servicios de un experto sobre carreteras que pueda‘seguir aseésorando a 1os
gobiernos sobre el particular, debiendo asignarsé a este proyecto una alta N
prioridad.

ii) Primera parte - Planeamiento

Se aprobd la primera parte del lianual, relativa a pla-
neamiento de carreteras, en los términos que se deja apuntados en la sec-
cibn anterior. Se anotan a continuacidén las principales modificaciones
acordadas al textb, asi como l:s razones cue se adujeron para introducir-
las.

Se recomendd en forma general una revisién del estilo, \
la que seria efectuada por la Secretaria a fin de . presentar un nuevo texto
en préxima reunién.

Organizacién de planes generales. Se modificé el parrafo 9 con

el objeto de hacer mis énfasis en los objetivos que persigue el mismo, y
se acordd crear un pirrafo 9-bis que contempla la coordinacidén de los pla-
nes generales de cada pafs dentro de un plan vial centroamericano,

™ / V'l .

Este parrafo se leerd como sigue:

9-bis. En los planes de vialidad de cada pais centroamericano se tomarin
en consideracién los puntos de enlace fronterizos de las carrete-
ras que prosiguen en paifses vecinos, -n dichos planes serin con- e
siderados también los estudios y proyectos ya preparados por los ;
Gobiernos y por expertos de las Naciones Unidas, releativos a la
red regional centrcamericana de carreteras, '

Clasificacién de los caminos. Respecto a este capitulo hizo re~
serva la delegacibén de Costa :ica, qgue informdé que actualinente se encuentra

el asunto en estudio por los especialistas de su pais. WNo obstante,

/mantuvo
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mantuvo su aprobacidn en principio, que habia sido otorgada en la Primera Reunidn.

Especificaciones geoméiriczs., Se acordd que las caracteristicas geo--
métricas contenidas en el Manual (plrrafo 23) sean adoptadas con cardcter de re
comendacidn, con las modificacioaes introducidas por el grupo de trabajo. La

delegacidén de Nicarazua propuso oiro corjunto de caracteristicas geométricas

v

oue fué considerado en los debates, y figura en el documento AC.5/I1/DT/12.

Se adopté el minimo que aparsce en el Manual para el "ancho de coro—
na% y se decidié dejar en suspenso los velores recomendados para visibilidades
mientras los paises estudian el asunto,

Se cred asimismo un nuzvo pirrafo que permita‘ ahorrar los gastos en
la adquisicién de los derechos d2 via, en los siguientes términos:

25-bis, En los casos en que la carretera atraviese tierras de alto valor en
los que sea muy oneroso expropiar los derechos de via en los anchos
~aqui indicados, se permite reducirlos a los valores minimos facti-
bles aumentando correspondientemente las fajas laterales en las que
“no se permiten construcciones. Asf, en cualquier caso quedarid la mis
ma distancia entre los alineamientos de las construcciones. Ademis
todo el ancho del derecho de via previsto en estas especificaciones
debe ser declarado de utilidad pdblica, con el fin de que cualquier
expropiacién futura que sea necesaria se pueda hacer al mismo precio

pagado en la primera exprop1ac1on, hecha a causa de la construcclon
de la carretera,

Obras de arte: Las delegaciones estimaron que los puentes de una via,
con 3,60 metros, cubrian perfectamente las necesidades de trinsito de los cami-
nos vecinales y que en cambio un puente de 6 metros para dos vias no seria ade-
cuado en el caso de convertirse mis tarde el camino vecinal en una carretera
secundaria, A tal fin, se modificé el parrafo 30, en estos términos,

Se modificéd el pirrafo 31 con objeto de dejar mayor elasticidad a las
Direcciones Generales de Caminos en cuanto al ancho de las banquetas, en forma
que les permita adaptarse a las circunstancias determinantes.

/Se nodificéd
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Se modificéd el articulo 32 en vista de que los equipos modernos
vienen de dimensiones mayores, lo que dificulta su trédnsito con las espe-
cificaciones que aparecen en el Manual,

Instalaciones auxiliares, Se decidid trasladar este capitulo al

final del volumen sobre planeamiento, en forma de apéndice; y suprimir los -
articulos 33, 34 y 35 por no .tener cardcter normativo.,

Limites de peso y dimensidn de los vehiculos cuyo trénsito se

permite en las carreteras. Fué reformada la nota A del pdrrafo 43 con ob-

jeto de dejar excluidos en forma terminante: 1) los vehiculos articulados
para el transporte de pasajeros; 2) los vehiculos que arrastren mis de un
remolque.

Trazado de carreteras. Sobre reconocimiento y estudios prelimi-

nares, se acordd fundir los pérfafos Lhy 45 y 46 en uno solo de cardcter

normativo; y se amplié el pirrafo 50 con objeto de incluir la constitucién

‘geolégica del suelo en los estudios preliminares para el trazo de caminos,

En cuanto a linea preliminar, se suprimiévél parrafo 55 en aten~
cidn a gue el uso generalizado en'CEniroamériCa noxse aviene con el método
gue sse pirrafo recomienda,

Se agregd el parrafo 6l-bis con la siguiente redaccién: "Al mis- .
mo tiempo se harin perforaciones del subsuelo',.

Se dié nueva redaccién al pirrafo 92, sobre localizacién del ca-
mino proyectado, con objeto de adaptarlo a las pricticas en uso en el 4rea

centrcamericana,

Contratacién de ingenieros consultores. Se acordd trasladar los
parrafos 105, 106, 107 v 109, después de efectuadas las revisiones de

/estilo
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estilo convenientes, al Capitulo referente a "Organizacidn de planes generales".
Asimismo se acordd trasladar el parrafo 108 al Capitulo referente a "Organos
administrativos de caminos',

Aplicacidn del método pregresivo a las cbras. Se agregd un nuevo pi-

rrafo 129-bis que permite tener en cusnta la escasez de recursos financieros,
quedando asi:

129-bis. En los casos que no haya fordos suficientes para construir una carre-
tera, que dentro del plan vial aprobado tenga una clasificacién espe-
cificada, puede considerarse la posibilidad de construirla con especi
ficaciones de la clasificacidén inmediata inferior; pero con planos
elaborados sobre estudios hechos para especificaciones de la clasifi-
cacidén programada,

Camings vecinales., Se aprobaron las ideas directrices sobre esta ma-

teria, como son hacer descansar la responsabilidad del plansamiento, construc-
cién, mantenimiento y administracién de esta clase de caminos en las autorida-
des locales, bajo la supervisién del gobierno central; sin perjuicio de prestar
les la asistencia técnica y adiestramiento que requieran, aunque esto debiera
ser, de preferencia, con caricter temporal, Asimismo se aceptd la idea de aus-
piciar el desarrollo de pequefios contratistas locales para este tipo de obra, a

los que debiera darse facilidades para trabajar en el resto de Centroamérica.

Revestimiento primario. Se encontrd que las'diSposiciones contenidas

en este capitulo pertenecen mds al campo de las especificaciones técnicas, por

lo que se recomienda su inclusién en la parte tercera del Manual.

Los capitulos concernientes a "Organos administrativos de caminos",

/"El empleo de
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- "El empleo de maquinaria moderna”, "Obreros especializados" y "Administra

cidn de talleres” se refirieron a la Secretaria, con el fin de que sean
incorporados en el informe del experto,

iii) Segurda parte - Contratzcidn de obras

Se aprobé‘la Segunda parte del préyecto de haﬁual rela-
tiva a contratacidén de obras, con las modificaciones y observaciones gué
se anotan en los pirrafos siguientes, te recomend$ en forma genefal una
revisién‘del estilo, la que deberd efectuar la Secretaria a fin de presen-

tar un nuevo texto en préxima reunién,

Condiciones generales de los contratos. wl articule L4 did ori-
geh'a diversos puntos de vista, ﬁrpnunciéndose algunos delegados en favor
de la conveniencia de mantérer inalterable el precio unitario del contra-
to, afn en el caso de reduccidén superior al 255 del valor del trabajo, ale
gando qué resulta sumamente inconveniente permitir un cambio de precio,
fsta tésis fué adversada por otros delegados con base en consideraciones
de costos, Se llegd finalmente a un acuerdo, en el sentido de modificar .
el mencionado pirrafo, a fin de permitir que en el case de reduccién supe-
rior al 254 del valor del trabajo se conjuzuen cualguiéra de estas dos al-
ternativas: a)‘compleﬁar el valor del contrato, encpmendéndoie’ptros traba
jos similares; y b) d?,np ser esto posibie, qonééder-éi”g§ﬁtré£ista una in-
demnizacién que no podri ser mayor del 15, de la difereicia éntre el valor
del trabajo realmente realizado y el valor del minimo dé trabajo a éfecﬁuar~
se sin indemnizacién (755).

Fué ampliado el pirrafo 62 con el fin de limitar la responsabili-
dad del contratista, en cuanto se refiere al mantenimiento de caminos

/existentes,



E/CN,12/CCk/105 -
Pdg., 29

existentes, hasta "la medida en cque hays side afectado dicho camino por el uso
hechq por el chtratisia a juicio dé la'bireccién &eneralvde Caminds”.

| Se suétituyé el articulo 77 por otro en que se‘faculta el arbiﬁraje
como mgdio de solucionar lés diferencias entre el contratisté v el gobierno;
en tal caso, el tribﬁnal deberé integsrarse con‘un-represehtante de cada una de
las partes y.por un tercero escogido por los dés, de conﬁh acverdo, o por la
Corte Supremé de Justicia dél pais dondé se realice el conﬁrato, cuanéo dichos
representantes no consiguieren unanimidad en la eleécién.

21 pérrafo 78 conservéré,‘én todo céso, cémo iribunales competentes
paravconocer del.asﬁnto, a lés de; lugar de.la sede dé la Lireccidn Géneral de
Caminos contratante,

Se acordd suprimir provisionalmente todo lo'félativo a séguros (del

padrrafo 122 al 127 inclusive) quedando el asunto pendiente de estudio,

Prosecucién Yy _progreso. Se acordd la creacién de un nuevo pirrafo
a fin de solucionnf el caso de incumplimiento del contfatisté sin ﬁecesidad de
recﬁrrir a la rescisidn del contrato. Para este cus0 fuerén aprobad:ss dos al-
ternativas: a) la prosecucién de los trabajos a cmrgo del fiador y baj§ ﬁueva
direccidén técnica aprobada pbi la bireccién General de Caminoé, y b) la conti-
nuécién de la oulra, éiemyréva cafgo del fiador; y bajo la cireccidn Ael residen
o, : : ‘ o

Se aprobd la modificacién del'pérrafé'l7?.eh el sentidou de suprimir
todas las.referencias a'”feducciénﬁ o "disminucibn", por estar este asunto re-
glamentado e el pérrafb‘hh. | |

Se aprond la‘modificécién délkpérrafo 203‘a fin de establecer el pé~-
7o del valor total de la 1inea no aprovechada, cuardo él carbio de linéé se de-

biera a culpa exclusiva de la Direccién General de Caminos,

/Normas pera la
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Normas para la adjudicscién de servicios y obras. o€ acordd re-

ducir a 100,000 délares el valor minimo de obra para la cual serd necesario

verificar licitacidén plblica, y completar los reqguisitos de la convocatoria

agregando los que se creyeren convenientes (pdrrafo 208), .ior consiguiente,

se varié el méximo permisible pafa licitaciones privadas, sin pérjuicio de
poder efectuar licitacicnes pﬁblicas por debajo de la cantidad limite de
100,000 délarés. |

Se agregd ﬁn nuevo literal ai pérrafo 216 con el fin de incluirklos
"trabajos técnicos de oficina y de campo', v se modificé el literal a) del
parrafo 217, a fin de dejar ai criterioc de lé Direccidn Ceneral de Caminos
la documentacidén exigible para acreditar técnicamente a los coﬁtrétistas.

Se recomendd la supresién de los parrafos compfendidos entre los
218 y 225 inclusive, manteniendo sblamente la idea del pérrafb 220 a fin'dé
establecer la necesidad de que la Direccién Generai de Caminos proporcione
los trabajos técnicos cuando se trate de obras adjudicadas a pequeilos con-
tratistas, o

Se acordd la creacidén de un nuevo pédrrafo bajo el nimero 229—515
cén objeto‘de garantizag la prosecﬁqién ininterrumpida de las oBras, hébiqg
do quedado en los siguientes téfminos:
229-bls. bn los casos en que no se acverde la concesién de anticipo, el

proponente deberf presentar a la DGC, antes del otorgamiento del

contrato, una constancia de una institucida bancaria que acredi-

te su capacidad financiera para poder atender los gastos de pla=-

nillas y de operacién del proyecto durante dos meses,

En cuanto se refiere al procedimiento para la calificacién, se de
cidié modificar el pdrrafo 231 a fin de establecer términos breves cue faci

liten el trimite.

./Seestablecié
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Se establecié que todas las relaciones de trabajo entre el contratis-
ta y el gobierno deberin reslizarse en espafiol,

Se adopté en el pérrafé 242 ¢l sistema de presentar las ofertas en
formularios elaborados al efecto por la Direccién Geheral de Caminos y de acuer
do con las leyes del pais.

Se elimind del pérrafo 245 la prohibicidén para otorgar énticipos, por
estimarse necesario el fomento de pequeios contratistas,

En cuanto a los capitulos sobre oficina de campo del residente, labo-
ratorio de campo, y alojamiento y alimentacidn para personal del-gobierno, se
acordé mantener solamente el contenido especial sin los detalles.

Respecto a las partes primera y segunda del proyecto de Manual y & la
Introduccidén, se aprobaron asimismo numercsas modificaciones de detalle o secun
darias que no se hacen constar en este infor.e pero- cue aparecen en el informe
del grupo de trabajo respectivo (AC.5/II/DT/6).

iv) Partes II1, IV, V y anexos

Estas partes no fueron objeto de discusidén detallada, habién
dose dejado para una réunién posterior, Se tomd conocimiento, no obstante, de
una ponencia presentada por la Delegacién de &l Salvador sobre la clasificacidn
de material excavado, la cual fué aprobadé en los términos siguientes:

En las licitaciones y contratos para construccién de cgminos
podri el gobierno o bien considerar la terraceria como mate—
rial "no clasificado" pagando a un solo precio todos los ma-
teriales cue sean excavados; o bien considerar el material
clasificado en dos categorias que serdn medidas separadamen-—
te, Bn ese Ultimo caso la primera categoria comprenderé:
tierra, barro, talpetate, roca suelta en blogues hasta medio
metro clbico cada uno, y cualquiera otro material que pueda
ser excavado con herramienta de mano o con equipo mecénico
sin el empleo de explosivos. La segunda categoria comprende
ré solamente la roca que no pueda ser excavada sin el empleo
continuado de meteriales explosivos, y los blooues de roca

/con mds de medio
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3. Continuidad en el estudio de los problemas ds desarrollo del transpor-
te por carretera, '

Las delegaciones reconocieron la necesidad de continuar el estu-
dio dentro‘del programa de iﬁtegracién ecohémica, de.lOS problemas de des-
arrollo de los transﬁortes pof carretera (compréndidos los problemas viales,
los de trénsito y otros) y acordd recomendar al Comité de Cooperacidén Econd
mica del Iétmo Céntroamericano que, en su préximo perfodo de sesiones, con-
sidere la forma en cue convenga perseguir los objetivos enunciados,

Con tal objeiovéé ofrecicron tres sugestiones, a saber: |

a) oue se continﬁen celebrando reuniones cormo la presente denomi-
ndndolas "Reunidn sobre Transporte por Carretera en el Istmo Centroamerica-—
no" (g fin de que se ehtienda que se abarcan Los diferentes aspectos del
probiema) ¥y que se estudie la conveniencia de crear un organismo permanente
dentro del programa de integracién econdmica, el cual se pusda reunir con
la periodicidad necesaria y de acuerdo con los reglamentos y normas del Co
mité;

b) que, sin perjuicio de lo anterior, ia Secretaria coopere con
las autoridades de tranéporte; de planificacidén y construccién de cerrete
ras y de trinsito para que celebren, a nivel técnico, las reuniones espe--
cializadés oue fueren necesarias a medida que vayan avanzando los estudios,
para examinar detalladamente £emas concretos'debidamehte preparados, ya
sea por los técnicos de los paises, por expertos:de\las Nacionesg Unidas o
éor la Secretaria, pudiéndo dichas reuniones realizarse en diferentes capi~-
tales centroamericanas como étapas previas a las reuniones de transﬁorte
por carretera a que se héce referencia en él pérrafo a) anterior;

c) que los gobiernos
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¢) oque los gobiernos procuren intesrar comisiones nacionales formadas
por representantes de las Direcciones Generales de Caminos, las Direcciones Ge-
nerales de Trénsito, las Comisiones de Transporte y los Ministerlos de kconomia,
a fin de que exista una cooperacién y coordinacién permanentes y adecuados en
el estudio de los problemas y materiales a que sé refiere la presente recomen—
dacién. | | |

Se convino ademis en.sugerir a los gobiernos que la debida coordina-
¢ibn de lo anterior y el enlace con la Secretaria‘sean encaminado$ por conducto
de la oficina especial que en cada Ministerio de Lconomia sea designada o crea—
da para trataf todos los aspectos relativos al programa de integracién econdmi-~
ca de Centroamérica,

Le Manifestaclones de agradecimiento

El Subcomité aprobd, a propuesta de la delegacidén de Nicaragua, un
voto de agradecimiento al Gobierﬂo de L1 Salvador por la hospitalidad brindada
a las delegaciones y por las facilidades puestas a la disposicién del Subcomité
para su funcionamiento, Asimismo significd su felicitacién al preéidente dél
Subcomité por su eficaz direccidn de los debates vy al relator por el excelente
informe que preparé., Tambiéh extendié su felicitacién a los presidenﬁes y rela
tores de los grupos de trabajo por la labor desarrollada, a los expertos de la
Administracién de Asistencié Técrmica de las Nacionss Unidas, Sra, Renée Liger
e Ing., Bejamin Fraenkel, por 1ds estudios que elaboraron ¥ que sirVieron, Jjunto
con los documentos de la SeCretaria, de base para los trabajos dé la Reunién,

y a la Secretaria por la documentacién que preparé y por su cooperaéién durénte

el desarrollo de la Reunién,
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RECOMENDACIONES AFPROBADAS

. Recomendacidn XIII

Se recomienda al Comité de Cooperacién icondmica del Istmo Cen
troamericéno‘que promueva la firma de un Acuerdo Centroamericano sobre
Circulacidén por Carretera, conforme al proyecto elaborado en la presen~—
te Reunidn y que figura como Apéndice A de esté informe; y que procure
la adopcién en cada pais de dispésiciones reglaﬁentarias para el otorga
miento de permisos de conducir basadas en el Apéndice B del presente
informe, A tales fines se suglere el proyecto de resolucién siguientey
EL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA DuL ISTMO CENTROAMERICANO,

CONSIDERANDO ¢

 que para promover y coordinar adecuadamente el transporte
por carretera entre los paises del_Istmo Centroamericano es conveniente
la adopcidén de leyes y reglamentos de trénsito uniformes;
| que dicha uniformidad es conveniente para normar la adhe-
sién de los Estados Centroamericanos a ia Convencién sobre Circulacién
ror Carretera de Ginebra de 1949;
| Que la facilitacién y reglamentacién del trénsito por carre
tera es uno/de los elementos importantes del programa de integracién eco
. némica centfoamericana y de la promocién del intercaibio entre Centroamé
fica y Panamd, y que ya se han adoptado al efecto acuerdos sobre la im~

portacién temporal de vehfculos de motor y sobre seflales viales unifarmes;

/¥y que por medio
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¥ que por medio de la reoolu016n h3 (CCE) se resolv16 que se
llevaran a térmlno los trabagos relatlvos a la unlformldad de leyes y regla—

mentos de trén51to, para lo cual un exxerto de la Admlnlstra016n de A51sten

cia Técnlca de las Na01ones leqqs, en uonsulta con la Secretaria prepard

el 1nforme titulade Unificacidn de dqg,amentos sobre Clrcu1a01on por Carre—

tera en el Istmo Centroamericano (Doc. TAA/LAT/lE) yvun enteproyecto de con

venio centroamericano sobre la materia,
RESUELVE:

1, Aprobar el informe de la Segunda Reunidn de Autoridades de Trdn
sito de Centroamérica y Panami (Doc, &/CN.12/CCE/105).

2, Recomendar a los gobierncs del Istmo Centrecamericano la firma,

Lo antes posible, del Acuerdo Centroamericano sobre Circulacién por Carrstera

propuesta por cicha Reunién y que figura como anexo A de la presente Resolu-
cidn,
3¢  Recomendar a los gobierncs que mientras se. completen los: trdmi-

tes para la entrada en vigor del Acuerdo, las autoridades de irdnsito apli~-

~quen provisionalmente las dispcsiciones del mismo en la forma gque estimen con

veniente, sin perjuicio de que se adopten leyes nacionales sobre la materia
basadas en el Acuerdo a que se hace mencidn..

L, Recomendar a log .gobiernos que, en relacién con el permiso uni-
forme. de conducir que establece el articulo.26 del. referido Acuerdo, adopten

asimismo disposiciones reglamentarias para el otorgamiento de permiscs de

" /conducir
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conducirven cada pais basadas en las que recomendélla Segunda Reunién
de Autoridades de Trénsito y que.figuran COMO anexo E'de la presehte
resolucién.v | |

5, Invitar al gobiernobde Panamd a adhéfir al Acuerdé Centfqg
meficano sobre'Circulacién por Carretera, de conformidad con el articu-
lo 65 del mismo, asi como atadoptar.las disposiciones reglamentarias
sobre los permisos de conducir antes mencionadas,

Recomendacién XIV

'Que los gobiernos del Istmo Centroamericano continfien es—
tudiando el problema que plantea el otorgamiento sobre bases reciprocas
de permisos para establecer y llevar a cabo servicios internacionales re
gulares de transporte de pasajeros y carga, con vistas a adoptar princi-
pios y normas uniformes y, en su caso, firmar acuerdos bilaterales o mul
tilaterales al respecto, teniendo en cuenta las recomendaciones de los
expertos de la Administracién de Asistencia Técnica, las deliberaciones
de la Primera y la actual reuniones de Autoridades de Trédnsito y las con
clusiones del Seminario sobre Transporte en el Istmo Centroamericano ce-—
lebrado en 1953, A este respecto se sugiere que,-tomb lo dispone la re-
solucién 44 (CCE), la materia sea considerada por un grupo de expertos,
ya sea en reunién especial, en reunién préxima de las Autoridades de
Trénsito o durante reunién préxima del Comité de Cooperacién Econémica

' del Istmo Centroamericano, a fin de que se procure adoptar soluciones
concretas que permitan a los gobiernos, en breve plazo, adoptar las medi
das necesarias para impulsar y reglamentar los servicios internacionales

a que se hace referencia,
/Recomendacién XV
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Recomerdacidn XV
Qﬁe las autoridades cehtroanefiéénés:encargédas del tréﬁsiié & las res

3 ponsables del transporie de pasajeros y cargaiﬁor éérréfefa.brosigéﬁ sus esfuer
z0s con miras a lograr mayor unifﬁrmidad eh>sus leyes y reglamentos y mejor
coordiﬁacién administrativa; ﬁanto éﬁbél pléno nécionalﬁqmno en el plano inter
naéional.

~ A finvde cunplir lo antsrior se sugilere el siguiénte programa de tra-
bajo: |

a) la continuacidn del ésﬁudio de los,problemas relativos a la regla~-
mentacidén y la fiscalizacién de los servicios nacionales e interna-
cionales de transporte por carretera, dando eSpegial atencién a la
consideracién de principios y normas uniformes que podrian adoptar-—
se con relacién a las concesiones para dichos servicios;

b) la evaluacién periddica de los resultados pricticos tanto positivos
como negativos, de las decisiones tomadas eﬁ el curso de las warias
reuniones de autoridades de trénsito y de transporte por carretera;

c) el estudio de los aspectos administrativos de la reglamentacidn del

. transporte por carretera, En particular, se consideraria 1a conve
- niencia de gue cada pais cuente con una direccidén general de trin-—
sito y juzgados de trénsito, y de que se centralice la reglamenta-
cién y la fiscalizacidén del transporte por carretera, También con-
vendria considerar qué mecanismos administrativos intercentroameri-
- canos se requeririan para'regularvél transporte internacional de pa
sajeros y de’ cargé.
Para el estudio de dichos asuntos se recomienda: i) que haya un inter—
cambio continuo y estrecho entre laé'autoridadés;competentes, asi como entre es

tas autoridades y la Secretaria;’y ii) que se pida a la Administracién de e

/Asistencia
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Asistencia Técnica de las Naciones Unidas que un experto continde asesoran

do a los gobiernos en este campo.

RecoﬁendaciéqVXVI
Que las aﬁtoridades de los-gobiérﬁos céhtroameriéanosbehcafgadas
della pianifiéacién j desarrollo del sisteﬁa vial y dé la4éonstrucciénvde
carreteras estudien el contenido del proyecto de Manual de Especificacio¥
nes elaborado por un experto de la Administracidn de Asistencia Técnica y,
a lé vista de las conclusiones a que se llegd en la presente Reunién, prd—
 curen acordar oportunamente una redaccién definitiva del'mismo ¥ su adop-
cién en Centroamérica como base de uniformidad en el desarrollo de la red
de carreteras y de los sistemas y proccdimientos administrativos sobre la
materia; que procuren la aplicacidn experimental de la parte primera cel Manual
relativa a planeamiento, .y de la parte segunda, que se refiere a contrata-
cién de obras, con objeto de poder recoger experiencias que puedan ser pre
sentadas a una futura reunién; gue la Administracién de Asistencia Técnica
- continde propareionando Ios servicios de un experto durante el afio de 1958 pa~
ra llevar a su término dichos trabajos; y que =2 tal efecto el Comité de
Cooperacién Econémica del Istma Centroamericano, al considerar los proyec -
tos de asistencia téenica del programa de integracién paré 1958, tome las
disposiciones necesarias para cue se obtenga la debida prioridad a este pro
yecto.,

Recomendacidn XVIT -

Que los gpbiernos del Istmo Centroamericano otorguen tratamiento
nacional a las empresas contratistas de cualquier pais centroameriéano, a
fin de que puedan trabajar sin limitaciones en cualquiera de ellos; que el
Comité de Cooperacién Econémica del Istmo Centroamericano promueva el estu
dio de este asunto con vistas a encontrar una soluciéniadecuaﬁa; que las

/Direcciones
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Direcciones Generales de Caminos de los paises centroamericanos elaboren perid
dicamente listas de loé contratistas capacitadbé;‘inscritOS en sus respectivos
paises de acuerdo con las especificaciones; que se envien estas listas a los
demés pafses; y que cuando se saquen a licitacidén proyectos en cualquier parte
de Centroamérica, se envien copias tanto a las Direcciones Generales de Caminos
de los otros paises éenﬁroamericanés, como Cirectamente a los contratistas de
estos paises cuyos nombres les hawulsik)remitidos,

Recomendacidn XVITI

Que prosigah los estudios técnicos que los ingenieros centrémnerica~
nos de caminos han empezado ya a hacer en colaboracidén, y sean estudiados en
detalle, ademds de la revisidén del proyecto de Manual de Especificaciones, los
asuntos relativos a contratos de obras, la técnica para la construccién de pa-
vimentos asfélticos livianos sobre bases econémicas, los estudios para traza-
do de carreteras, organizacién de planes viales y procedimientos administrati-
vos de los gobiernos relacionados con los trabajos de caminos,
| Respecto a lo anterior se sugiere el sigulente programa de trakajo:

a) la revisién del proyecto de Manual de Especificaciones corres—

ponderd a todos los paises centroamericanros y deberd ser conclui
da, en un primer estudio, antes de la préxima reunidng

b) el estudio de los asuntos relativos a contratos de obras quedard

a cargo de las‘Direcciones Generales de Caminos de 1l Salvador
¥y de Guatemala; |

¢) el estudio de los asuntos relativos a los pavimentos quedard a

cargo de las Direcciones-Generales de Caminos de Nicaragua, El
Salvador y Guatemala; y

d) el estudio de los asuntos relativos a trazado de carreteras, orga

nizacibén de planes viales en Centroamérica y procedimientos

/administrativos
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administrativos de los gobiernos relacionados con los traba-
jos de caminés épedaré a cargo de las Direcciones Generales
de Caminos de Costa Rica y Honduras, para su estudio detalla
do,

Para el estudio de dichos asuntos se récomienda un intercambio
continuo y estrecho entre los ingenieros de los paises, incluyendo la pre-
sentacién a préximas reuniones ds contribucioneé escritas sobre los.difergg
tes temas. | |

Recopendaein XIY

Teniendo en cuenta:

que la coordinacién de los‘estudios’emprendidos dentro del pro-
grama de integracidén econdmica centroamericana tendientes al desarrollo del
transportebpor carretera (que incluye la cénsiderécién de los problemas via
les; lcs de tréansito y otros), rcquiere de la.participacién continuada de
los espeoialistas competentes en lds ramos de caminos; trédnsito y economia;
de los pafses centroamericanos; |

que es conveniente que las labores sobre deéarrollo del transporte
por carretera que llevan a cabo los distintdé paisés del Istmo se mantengan
vinculadas al programa de integracién econémica céntroamericana;

oue a través del contacto estrecho y permanente de los funcionarios
que tisnen la respensabilidad de aplicar las respéctivas politicas en este
campo, se puede lograr mejor entendimiento y mayor grado de coordinacién en

otras materias de orden técnico; ¥

/aue, ademis de
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que, ademis de los problemss que plantea la integracién econdmica ce
Centroamérica, es Gtil que los pafses participantes cooperen en materias téc-
nicas del ramo del transporte por carretera;

Se recomienda al Comité de Cucperacidén fcondmica del Istmo Centroame

ricano que, en su prbéximo periodo de sgesiones, considere la forma en quée con~
venga perseguir los objetivos enunciasdos,
A tal fin se ofrecen las siguientes sugestiones:

a) que se continden celebrando reuniones como la presente denomi-

nindolas "Reunién sobre Transporte por Carretera en el Istmo Centroamericano';

y que se estudie la.conveniencia de crear un organismo permanente para tal fin
dentro del programa de integracién econdmica, el cual se pueda reunir con la
periodicidad necesaria y de acuerdo con los reglamentos y normas del Comité;
b) que, sin perjuicio de lo anterior, la Secretaria coopere con las
autoridades de transporte, de planificacidén y construccién de carreteras y de
trédnsito para que celebren, a nivel técnico, las reuniones especializadas que
fueren necesarias a medida que vayan avanzando los estudios para examinar de-—

talladamente temas concretos debidamente preparados, ya sea por los técnicos

de los paises, por expertos de las Naciones Unidas o por la Secretarfa, pudien

do dichas reuniones realizarse en diferentes capitales centroamericanas como
etapas previas a las reuniones de transporte por carretera a que se hace refe
rencia en el p4rrafo a) anterior;

¢c) que los gobiernos procuren integrar comisiones nacionales forma-
das por representantes de las Direcciones Generales de Caminos, las Direccic-
nes Generales de Trénsito, las Comisiones de Transporte y los Ministerios de

/Economfa, a fin
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. Los conveyes de vehiculos deburén ser fraccionadus en grupos de
no més de tres'mediando entre grupo y grupo una distancia no menor de 50
metros., o }7vu
12, Cualquier obra, tope, andin o nmonumento que se halle'en una.
calzada, plaza ¢ cruce de caminos que constituya un obstdculo para le mar
cha de frente de un vehiculo, deberd s3r ndeado por el lado derecho, sal
vo cuando se indique .lo coniraric por tabl:ros de sefiales o pof agentes

que regulen el trénsito,

+
. ~\vel.(?f- .-d(";d_.

DR ket

1, Todo conductor debe mantenér una velocidad racional y guiar
con prudencia su vehiculo o sus anima €s, Debe acomodar su velocidad a
~las dificultades de la circulacién o de los obstéculos previsibles, y re-
ducirla apreciablemente:
a) al atravesar las pobladfonesy -
_b) fuera de las poblacionus: cuando la carretera no, esté des—
pejada; cuando no haya ‘buenas condiciones de visibilidad;
-en las curvas, los des4:nsos pronunciadosg, los tramos de
carretéra estreches o @ n obstidculos, bordeados de casas,
en los cruces y al apr.giimarse a la cima de las cuestas; y
al cruzar o rebasar angunles de tirv; carga o silla, o re-
bafios, , o ,
2. Las autcridades competentiys quedan facultadas para fijar por .
medio de sefiales adecuadas las velocidardes midximas de los usuarios,
3. Se exceptBian de las dispcsgiciones relativas a velocidades

méximas los vehigulos con.derecho a via libre, los cuales deberdn anun-

ciar su presencia con sirenas.

 /Artfculo 5 -
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Artfculo 5

Encuentros y rebasamientos

1. Cuando se encuentren dos vehficulos que vayan en sentido contrario,
el conductor de cada uno deberi arrimarse a su derecha tanto como se lo permi-
ta la presencia de otros usuarios.

2, Los rebasamientos se harén por la izquierda,

3. Todo conductor que desee repbasar a otro vehiculo deéberd cerciorar
se de que dispone de espacio suficiente para ello y de que la visibilidad ante
€l le permite hacerlo sin peligro, Ademds, si es preciso, deberd advertir su
propésito al usuario al que quiere adelantar. Debe desviarse a su igquierda
lo suficiente para evisar rozar al vehiculo que. desea rebasar,

L.  Estd prohibido adelantarse en las curvas, en leo alto de las cues-
tas, y, de manera general, cuando la visibilidad no sea suficiente, También
se prohibe hacerlo en los cruces de carreteras,

5. Todo conductor, después de rebasar un vehiculo, deberi volver a
tomar su derecha  tras de .cerciorarse de que puede hacerlo sin peligro para
el vehiculo que acaba de adelantar.

6. Cuando vaya a ser rebasado, el conductor deberi immediatamente
arrimarse a su derecha sin aumentar su velocidad.

-7, En todos lus casos en que la anchura libre de la calzada sea “in-
suficiente o el trazado o estado -de la misma impidan cruzar o adelantar fécil
mente y con seguridad a otros vehiculos, los conductores de vehicules de car-
ga cuyas dimensiones sean de mis de 2 metros de ancho y 8 metros de largo, in-
cluido el remolque, deberin reducir su velocidad y, en caso necesario, detener
se o apartarse para dejar paso a los vehiculos de merores dimensiones., Bn los

/mismos casos
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&En los encuentros de-vehfculos se cambiarén las luces altas
por las bajas a fin de no deslumbrar a los conductores y demds usuarios.
2, Los vehiculos nc uniiizardn luz roja delante ni luz blanca
detrds, con excépcibén de luces da»retrncego ¥y para placas; tampoco debe-
rén llevar dispositivos reflsctaites rojos delante, ni blancos detrés.
3. Desde el oscureéer al amanecer, y de cia siempre gque las

circunstancias lo requieran, especialmsnte coun niebla o lluvia, todo vehicu

"1lo oue se estacione en-vna carretera, esté o no provista de alumbrado pé-

blico, debe tener visible una lvz en el lado opuesto a la acerz e a la cu~
neta, bien sea luz de posicidén con luz roja detrds, ¢ una luz de estacio-
namiento,

Un -vehiculo automotor o una cumbinacidén ¢e vehiculos de un
largo de mis de 6 metros o waa anchura mayor de 2 mstros, cuando esté
parado déberd s=fialarlo por dos luzes dé posicién y dos luces rojas,

L. Si, por fuerza mayor, un veniculo queda irmovilizado en la
calzada; © sl toda la carga o parte de ella cae a la calzada sin que pue
da ser recogida inmediatamente, <l conductor debe, en caso de visibilidad
insuficiente y sobre todo al oscurecer, avisar del obstdculo por todos los
medios posibles cclocando sefiales a suficiente distancia antes del mismo,

Artfeulo 10
- Sefiales
1. Las sefiales deben sujetarse a las previstas en el Acuerdo Re

gional Centroamericano sobre Sefiales Viales, celebrado en

el de de 195

/2, Las autoridades
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2. Las autoridades competentes de cada Estado son las Gnicas indica—
das para proceder a la colocacidn de carteles de sefiales de carreteras.

3. El nlwero de seflales reglamentarias se reducird al mfnimo necesa—
rio y solamente se colocardn en aquellos lugares donde se consideren indispen-
sables,

L, Las seflales de pcligro deberdn colocarse a suficiente distancia
de los obsticulos para cue la advertencia sea de utilidad para los transéuntes,

5. Se prohibird colocar sobre las sefiales reglamentarias letreros
de ninguna especie ajenos al objeto de la sefial de qué se trate, porque podrian
disminuir su visibilidad o alterar su cardcter,

6. Se prohibird la colocacién de carteles o letreros que puedan con-
fundirse con las sefiales reglamentarias o dificultar su lectura,

Articalo 11.

Transportes dz excepcién

1. S8lo podrén circular sin autorizacidn especial las combinaciones
gue consten a lo sumo de un remolque. No obstante, no se admitiridn en el trén
sito internacional vehiculos articulados para el transporte de pasajercs, o
gue arrastren un remolque.

2., La circulacién de combinaciones que arrastren varios remolgues y
la de wehiculos o combinaciones deAvehiculos cuyo peso y dimensiones excedan
los 1imites permitidos por los reglamentos, sélo se autorizard cuando se trate
de transportar objetos largos o piezas que no pue@an fraccéionarse. Este
transporte requeriréd un permiso‘espgcial oue podféh chceder las autoridades

competentes y serd valedero para un solo viaje,

/3. El permiso
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3. 1 permiso antes mencionado deberd sefialar la ruta que pue

den seguir dichos vehiculos y, si asi se considera pertinente, las medi~

das especlales de seguridad que deéban tomarse, como por ejemplo, las medi
das relativas a conductores ¢ luces, o reflectores adicionales.

L. Podrén expedirse permisos permanentes para la circulacién
en determinadas rutas de vehiculos cspeciales de uso industrial o agrico
la, v los empleados en obras péulicas,

TITULO 11T

it o

DISPOSICICNAS ESPECIALES APLICABLES A LOS VEHICULOS
AUTOMOTORES Y A IAS COMBINACIONES COMPUESTAS DE UN
VEHICULO AUTO.OTOR Y UN RENOLGUE O UN SEMI-REMOLQUE

Capftulo I. Disposiciones de orden técnicc

Articulo 12

Peso y llantas
1, Se prohibe hacer ciﬁcular un vehiculo o una combinacidn de
~vehiculos cuyo peso total en carga sea superior al autorizado gque figure
en la tarjeta de circulqcién,xa reserva de las disposiciones previstas
en el articnlo 11 del presente Acuerco.
2. Los pesos méximos autorizados son lous siguientes:

Toneladas
métricas Libras

a) Sobre el eje de mayor carga, (La car—
ga por eje se definird como la total
transmitida a la carretera por tadas
las ruedas, cuyos centros pueden es-
tar comprendidos entre dos planos
transversales verticales varalelos
distantes 1,00 m (40 pulgadas) y ex—
tendidas a todo 1o ancho del vehicu-
1lo) - 8 . 17.600

b) Sobre el
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Toneladas
métricas Libras

b) Scbre el duble eje de mayor carga.
(Siendo la distancia entre ambos
ejes del grupo igual o superior a
1,00 m (40 pulgadas) e inferior a
2,10 m (7 pies) 14,5 32,000

Se sobrentiende que el peso méximo
autorizado no exceders los siguientes

limites:

Vehfculos de dos ejes 12 26,400
Vehiculos de tres ejes 20 44,100
Vehiculos articulados o vehiculos

con un remolgue . 25 57.70C

¢) Sobre un vehiculo, vehiculo articula-
do, v otra combinacidn:

Distancia en metros entre Peso maximo autorizado cde un
los dos ejes mis distantes vehiculo aislado, de un vehi
de un veniculo aislado, de culo articulado o de otra
un vehiculo articuladc o de combinacién cualquiera
otra combinacidn cualouiera
(en metros) (en toneladas métricas)

De 1 a menos de 2 14,5

De 2 a menos de 3 15,0

De 3 a menos de 4 16,25

De L4 a menos de 5 1955

De 5 a menos de 6 18,75

De 6 amenos de 7 20,0

De 7 a menus de 8 21,25

De 8 a menos de 9 22,5

De 9 a menos de 10 23,75

De 10 a menos de 11 ; 25,0

De 11 a menos de 12 26,25

De 12 a menos de 13 ' 21,5

3. Las ruedas de los vehfculos autcmotores y de sus remolques debe—
rén llevar llantas neumiticas o dispositivos de suficiente elasticidad, Se
prohibird introducir en las superficies de rodaje de las llantas objeto metdli

co algunc que pueda formar saliente,

/Articulo 13.
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del parabrisas no deben deformar los objetos vistos por transparencia, y,

~en casc de rotura, deben permitir al.conductor contiruar viende claramen -

.te la carretera.

- 3 El_parabriéas debe ir pruvisto de un limpia parebrisas con
campo de accidn suficiente para que el cordactor pueda ver claramente el
camino desde su asiento,

4, Todwu vehiculo automotor deberd ir provisto de un dispositi~

vo de marcha.atrds, accionable desde el asiento deél eonductor, cwando ia

. tara del vehiculo sea superior a 4CO iilos,

5. Todo vehiculo automotor debe estar provisto por le mencs de
un espejo retrovisor, de dimensiones suficientes, coclocado de manera que
el conductor pueda desde su asiento cbservar la carretera que gqueda de-
tras del vehiculo,

6. Todo vehiculo automotor debe estar provisto de un indicador
de cambio.de direccidn mediante un dispdsitivo luminoso,

Frenos

1. Todo vehiculo automotur deberd estar provisto de frenos ca
paces ds moderar y detener sw movimiento de mode. seguro, répido y efi-
caz, cualquiera que sea la cargé qﬁé lleve y el declive ascendente o
descendente en que se halle, o |

o Los frenos debérén sér‘acciénédosjpor doé dispositivos cons
truidos de tal mode que, en caso de fallar uno de:eilos, pueda el otro

detener el vehiculo dentro de una distancia razonable,

JEn el presente
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En el presente texto se denominar4 "freno de servicio" & uno-de
estog dispositivos y "freno de estaciocnamiento” al otro.

El freno de estacionamiento deberé poder quedar asegurado, alin
en ausencia del conductor, por un dispositivo de accibén mecédnica directa,

Cualquiera de los dos medios de accionamiento deberi poder apli-
car una fuerza capaz cde frenar las ruedas situadas simétricamente a ambos la-
dos del eje longitudinal de simetria del vehiculo,

Las superficies de friccién deben hallarse constantemente conec—
tadas a las ruedas del vehiculo, de tal modo cue no sea posible separarlas de
éstas sino momenténeamente, y por medio de un embrague, caja de welocidad ©
rueda libre,

Por lu menos uno de los dispositivos de frenc debe ser capaz de
accionar sobre superficies de friccién unidas a las ruedas del vehiculo diregc
tamente ¢ por medio de piezas no expuestas a rotura.

2. Todo remolque cuyo peso miximo autorizado exceda de 750 kg (1650
lbs,) deberid estar provisto por lo menos de un dispositivo de freno que aceic-
ne sobre las ruedas situadas simétricamente a ambos lados del plano longitudi-
nal de simetria del vehiculo y por lo mencs sobre la mitad del total de ellas.

Lo que se dispone en el pdrrafu anterior serd también aplicable a
los remolgues cuyo peso méximo autorizado, aunque no pase de 750 kg. (1650
lbs.), sobrepase a la mitad de la tara del vehiculo al que vaya enganchado,

El dispositivo de freno de los remolgques cuyo peso autorizado pa-—
se de 3500 kg (7700 1lbs.) deberi ser accionable por medic del freno de servi-
cio del wehiculo tractor, Si el pesu miximo autorizado del remolque no es ma-
yor de 3500 kg (7700 lbs,), su dispositivo de freno podrd ser accionado al

-/producirse un
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- producirse un determinado acercamientc al vehiculo tractor (freno de
inercia).

Bl dispositivo de freno deberd puder impedir la rotacidn
de las ruedes cuandd el remoclque esté desenganchado,

Todo remclaque provisto de frenos deberf llevar un disposi
tive capaz de detener automiticamente el remolque si éste quedara suel
to en plena marcha. Esta disposicidn no se arlicard a los remolqgues
de excursién de cdos ruedas ni a los remclques ligeros de ecuipaje cuyo
peso no exceda de 750 kg (1650 1lbs, ), sieapre que dispongan, ademés
del enganche principal,de un enganche secundario que puede ser una ca-
dena © un cable,

3. Las disposiciones del pérrafo 1 de este articulo seridn
apiicables a todos los vehiculos arbiculados, EL semi~remolque que:
tenga un peso mdximo autorizado mayor de 750 kg (1650 lbs.) deberd es
tar provisto por lo menos de un dispositivo de freno que pueda-ser ac-
cionado al aplicar el frenv de servicio del wehiculo remolcador,

Elfdispositivo de freno del semi-remolque deberi ademds
ser capaz de impedir la rotacidén de las ruedas cuando el-semiéremolque’
se halle.desénganchadc, .

Todo semi-remolque provisto de frenos deberd tener un dis
positivo de freno que lo detenga automiticamente si se desengancha es—
. tando en marcha,

L, Toda combinacién de un vehiculo automotor y uno o mis re-
molgues deberd tener frenos capaces de moderar y detener el movimiento
de la combinacién de un modo seguro, réipido y eficaz, cualquiera que
se¢a la carga que lleve v el declive ascendente en que se halle,

/Artfculo 18
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Articulo 18

Alumbrado y sefiales

1. Con excepcién de lo previsto en el articulo 31, tode vehiculo au-
tomotor, capaz de alcanzar en terrenc llano una velocidad mayor de 20 km, (12
millas) por hora, deberd estar provistc por lo menos de dos faros delanteros
con dos proyecciones de luz blanca alta y baja, que permitan ver eficazmente
el camino durante la noche y el tiempo despejado hasta una distancia de lOO
m (325 pies) y 30 m (100 pies), respectivamente,

2. Todo vehiculo aubtomotor, salvo lo previsto en el articulo 31, de-
beri estar provisto de dos luces laterales (de posicidn) en su parte delantera.
Estas luces deberin ser visibles durante la noche y en tiempo clarc desde una
distancia de 150 m (500 pies) al frente del vehiculo, sin deslumbrar a los de-
mis conductores en la carretera.

La parte de la superficie iluminada por estas luces mis alejada
del plano longitudinal de simetria del vehfeculo deber4 hallarse lo mds cerca
posible de los bordes exteriores del mismo y en cualguier caso a menos de 400
mm {16 pulgadas) de dichos bordes,

3. Todo vehiculo automotor y tcdo remolque colocado al final de una
combinacién de vehiculos deberid llevar en su parte trasera por lo menos una
luz roja, visible durante la noche y con tiempo despejado desde una distancia
de 150 m (500 pies) detrds del vehiculo,

L. Todo vehiculo automotor y todo remolque deberd llevar en su par—

te trasera una luz blanca no deslumbrante que ilumine el nimero de la matricu—

18,

/5. La luz
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Artfculo 18
Alumbrado y sefiales

1. Con excepcién de lo previsto en el articulo 31, tedo vehiculo au-
tomotor, capaz de alcanzar en terreno 1lano una velocidad mayor de 20 km, (12
millas) por hora, deberd estar provisto por lo menos de dos faros delanteros
con dos proyecciones de luz blanca alta y baja, que permitan ver eficazmente
el camino durante la noche y el tlempo despejado hasta una distancia de 100
m (325 pies) y 30 m (100 pies), respectivamente,

2. Todo vehiculo automotor, selvo lo previsto en el articulo 31, de-
berd estar provisto de dos luces laterales (de posicidén) en su parte delsntera.
Estas luces deberin ser visibles durante. la noche y en tiempd clarc desde una
distancia de 150 m (500 pies) al frente del vehiculo, sin deslumbrar a los de-
mds conductores en la carretera.

La parte de la superficie jluminada por estas luces mis alejada
del plano longitudinal de simetria del vehfeculo deberd hallarse lo més c¢erca
posible de los bordes exteriores del mismo y en cualquier caso a menos de 400
mm (16 pulgadas):-de dichos bordes,

3.. Todo vehicylo antomotor y todo remolque colocado al final de una
combinacién de vehfculos doberi llevar en su parte trasera por lo menos una
luz roja, visible durante la noche y.con tiempo ‘despejado desde una distancia
de 150 m (500 pies) detrds del vehiculo,

L. Todo vehfculo automotor y todo remolque deberd llevar en su par—

te trasera una luz blanca no deslumbrante que ilumine el nimero de la matricu-

la,

/5. La. luz
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5. L& luz o luces rojas traseras y la luz cel ntmero de la ma-—
tricula deberdn quedar encendidas al mismo tiempo que las luces latera~
les (de posizidén) o los faros delanteros,

6, Todo vehfeculo automovor ceberd tener dos dispositivos re-

flectantes de color rojo, de forme preferivlemente triangular, fijados

simétricamente en la parte trasera y a cada lado del vehiculo, Los bor-
des exteriores de cada uno de estos dispositivos reflectantes deberdn que
dar 1o m4s cerca posible de los bordes exteriores del vehfculo, y en dual
quier caso a menos de 400 mm (16 palgadas) de éstos. Dichos dispositivos
reflectantes podran formar parte de las luces rojas traseras si éstas 1lie
nan los requisitos mencionados, Los dispesitivos reflectantes deberén
ser visibles de noche y con tiempo claro desde una distancia minims de
100 m (325 pies) cuando los ilvminen las luces altas de otro vehiculo,

7. Todo remolque y tedo wvehiculo articulado deberén estar pro

visteos de des dispositiwog reflectantes rojos, de forma preferiblemente

~no triangular, situados siméiricamente en la parte trasera y a cada lado

del vehiculo, Estos reflectores deberdn ser visibles de noche y en tism
po despe jado -desde una distancia minima de 100 m (325 pies; cuando los
alumbren dos luces altas,

Cuando los dispositives reflectantes sean de forma triangu
lar, el tridngulo deberd ser equildtero, c¢un 150 mm' (6 pulgadas) de lado
por lo menos y con un vértice dirigido hacia arriba, El vértice exterior
de cada uno de estos dispositivos reflectantes deberd hallarse lo mis cer
ca pecsible de los bordes exteriores del vehiculo, y en todo caso a menos

de 400 mm (16 pulgadas) de dichos bordes,

/8, Con excepcién
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8. Con excepcidn de lo previste en articulo 31, todo vehiculo automotor
y todo remolque colocado al final de unalbombinacién de véhiculos deberi estar
provisto por lo menos de una luz de parada, de color rogo. wsta luz deberé en
cenderse al apllcar el freno de serv161o dei vehiculo automotor. 8i esta sefial
forma parte de la luz trasera roja o se halla incorporada a ésta, su intensidad
deber4 ser mayor que la de dicha luz,

La luz de parada no se consideraré leigatoria en los remolques y
semi-remolques cuyas dimensiones ﬁemﬁitan ver desde atrés la luz de parada del
vehﬁculo tractor,

9. S6lo los indicadores de cambic de'direccién pueden llevar luces inter
mitentes. | | -

10, §i elvvehlculo estd provisto de varias luces de la misma clase, to-
das deberédn ser del mlsmo color y dos de ellas aeberén estar situadas simétri-
camente con.relac1on al plano longitudinal de 51mstria del vehiculo, Sin embar
go, las luces dé nieblavpodrén ser de color amarillo Q.de otro color adecuado.

11. Se podrén agrupér diversas luces enAun.mismq dispositivq de ilumina-
cibn siemprevque céda una de ellas cumpla las disposiciones pertinentes éstablg
cidas en esta parte,

Seﬁales de advertencia

1, Todo vehlculo automotor debera llevar bocina u otro dispositivo de
adverten01a sonoro de suflclente 1nten51dad, que no sea una campana, batintin,
girena u otro dlSpOSltlvo de sonoridad estridente, para advertlr su presencla.
cuando haga falta.

2. Llos vehiculos'que tienen derecho al libre paso de viaAgeben estar pro
vistos de aparatos,éspéciale§ para avisar su paso (sirenas), ademds de los de

tipo normal.

/Artfculo 20
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Placas & inscripcicnes

l.b.Todo'vehicﬁlo automo%or,vtodo remoi@ue cuyé péso total auﬁg
rizado en carga pase de 750 kg y todo semi»remolqﬁe deberé;ilevar, mnuy
visible, en una placa metilica llamads "placa de constfuétbr", el nombre
o la marca del constructor, indicacidén dél tipo, nﬁmero'de orden en la se
rie del tipo e indicacién del peso total. autorizado éﬁ carga.

La indicacién del tipé ¥ ol nfimsye de Gbden an la seris del
tipo deben ademds estar estampados en frio para que sean ficilmente legi
- Eles, v enllugar accesible, como el chasis o élguna ctra parte esencial y
no desmontable del vehiculo. Estas indicaciones deben ir encuadradas pér
el troquelsdel constructor,

2, Con excepcién.de lo previsto en el artiéulo 33, todo veﬂiculb
automotor debe cstar provisto de dos placas, llamadaé nde matricﬁla” con
el nfmero de la matricula ésignada al vehiculo; estas dos placaé deben, iv
fijadaé en sitio mﬁy'visible en las‘partes delantera . y traéera del vehicu
1o |

3. Todo remolque o semi-remolgue debe estar provisﬁo de una pla~
ca de matricula en su parte trasera,

Mecanismos de enganéhé’de los remolques vy semi—fémolques
Cuando el peso total'autdrizadd én carga de un remolque pésé
de 750 kg., o la mitad de la tara del tractor, y su instalacién de frenos
no incluya uno continuo, dicho remolque deberd ir provistc, ademis del

~amarré principal que asegure la traccién y la direccidn del vehfculo, de

Jotro amarre
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otro amarre auxiliar que puede componerse de cadenas © cables metdlicos capa-
ces de arrastrar el rsmolque e jmpedirle salir de su trayectoria normal en el
caso de que fallara el dispositivo principal, S6élo pwede utilizarse el amarre
auxiliar cuando se rompa el amarre principal, a condicién de llevar una veloci
dad moderada,

Lo mismo se cbservard cuando haya que recurrir a amarres improvi-
sados con cuerdas u otro dispositivo, sélo admisibles en casos de abscluta ne-
cesidad; deben tomarse las medidas necesarias para que los enganches queden

erfectamente visibles de dia y de ncche; cuando un tractor remolque varios
vehicules, sélo estard permitido utilizar amarres improvisados para un solo

enganche,

Artfculo 22.

ey

Condiciones que deben reunir los vehiculos
de transporte péblico

1. Los wvehiculos que normalmente se destinen, o se dediquen por ex—
cepcién,al transporte ce persoras deben estar acondiéionades dé manera cue ga-
ranticen la seguridad y la cunbdidad de loé viajeros,

2, Deberdn tomarse todas las brecauciones necesarias para que Los de
pdsitos de combustible y los tubos de escape estén instalados de manera que re—
sulte descartado todv riesgo de incendio o de intoxicacién dg los viajeros.

3, Los velioulos dedicadés'ai transporte de paéajefos a larga distan
cia o ailsefvicio‘internacibnal de pasajeros deberén ser sometidos a las dispo

siciones esbeciales relativas a la seguridad y la comodidad establecidas en el

Anexo 1,

/Capftulo II.
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Capitule II, . Reglas Administrativas

Articulo 23

"Reguisitos para la. autorizacién de los vehieculos

1. Todo vehfculo automotor, todo remolque y todo semi-remolgue,
antes de ponerse en circulacidén, deberén ser autorigzados per los sérvi-
cios competentes destin;dos a comprobar que lcs vehiculos se ajustan a
las disposiciones especificadas en sl capitulo I del presente Titulo.

2, 5i los vehifculos son nuevos y han sido importados, las au-
toridades competentes podrén autorizar su circulacidén a la vista de los
documentos cue la autorizan en el pais de crigen y de la garantia del
vehiculo expedida por el constructor,

3. Para transformar un vehiculo variando las especificaciones
asentadas en su ficha de matricula, se requeriri una notificacién pre—
via, Ademis, una vez hechas estas transformaciones, se exigiré una nue
'va autérizacién‘para cifcular de las autoridades competentes, neéesaria
para comprobar Qﬁe.el vehiculo se ajusta a las disposicidnes.contenidas
en el capitulo I del presente T{itulo,

o Articulo 24

1. Ningin véhiculb podrd ser puesto.en c¢irculacién por su pro-
pietario“sin haber bbﬁehido su correspondiente tarjeta de circulacién.

2. Si‘el veh{culo es nuevo, la tarjeta de circulaciénnse_ex—
tenaeré al propietario por las autoridades 00m;;etentes , ala visté del do
‘cumento que compruebe que el vehfculo se halla en las condiciones previs

tas en el artfculo anterior,.

/3. La tarjeta-de
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3. La tarjeta de circulacién debe llevar, ademds del nombre, apelli-
dos y domicilio del propietario y el nlmero de»ordeh, llamado matricula del
vehiculo, que se le asigne conforme al u1stema puesto en V1gor en el wstado
Contratants por lau autoridades competentes, las 1nd1cac1ones siguientes:

Marca del vehlcu¢o;

Nimerc de motor y nimero de serie de chasis;

Némero de cilindros;

Fecha de la primera puesta en circulacidn del vehiculu;

Clase y modelo del vehiculo; color;

Si se trata de un wvehiculo para transporte de personas, capa
cidad y asientos; :

Si se trata de un vehiculo para transporte de carga, el peso
total mAximo en carga.

L. Tudo nuevo propietario de un vehiculo que esté ya en circulacién
v matriculado, deberi entregar la tarjeta de circulacién a las autoridades com
petentes‘para que sea modificada o se extienda una nueva tarjeta a su nombre,

5. En el caso de transformacién del vehiculo, cuando se hayan modifi
cado las caracteristicas que figuran en la tarjeta de circulacidén, su propieta
rio deberd entregar la tarjeta de circulacién a ias autofidades competentes pa
ra su modificacidn después de obtener la autorizacidn mencionada en el pirrafo
3 del articulo anterior, |

6. Las tarjetas de circulacidn expedidas en las condiciones antes es
pecificadas serin aceptadas en todos los zstados Contratantes como buenas mien
tras no se demuestre lo contrario, |

7. El disefic de la placa de matricula deberi conformarse al modelo

que aparece en el Anexc 11,

/Artfculo 25
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- Articulo 25

Revisiones técnicas de los vehficulos de transportes piblicos
y de ciertas clases de vehiculos para el transporte de mercancias

1. Los vehiculos automotores utilizados en el transporte de per

sonas o carga, asi como sus remoloues o semi-remolgues, deberin pasar re-

vista técnica ante las autoridades competentes, peribdicamente y cuando

la necesidad lo imponga, para comprobar que se hallan en buenas condicio-
nes mecinicas y en estado satisfactorio de conservacidén y que siguen ajus
tdndose a las disposiciones del dapitulo I del presente Titulo y en espe-
cial a lo dispuesto en_el articulo 22 de este capitulo. De todas maneras,
estos vehiculos deberin pasar revista periddica por lo henoé una vez al
afio. | |

2. La fecha en que se 1levé a caoo cada revista a péticién de
los propietarios de los vehicuios deberi figurar en la tarjeta de circu~
lacién para que los servicios de policia puedan comprobar, cuando proce-
da, que las revistas se han pasado oportunamente,

Articulo 26

Permicos de conducir

1. Nadie puede manejar un vehicule o combinacidén de vehiculos
sin un permiéo'extendido a su nombre por las autoridédes competentes pre
vio examen de su aptitud para mane jar.

2, Dicho permiso ;ndicaré la clase o clases de vehiculos para
los cue es Valédero, y su validez seri de dos afios. -

3, Bl modelo del permiso de conducir, asi como las clases de
vehiculos para los que es valedero, deben extenderse conforme se indica
en el Anexo 111,

/L. Los exAmenes
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Lo Los exfmenes a que se condiciona la entrega de los permisos de
conducir deberédn incluir preguntas referentes a regulacionss de trénsito y,
particularmente, a seflales, ademis de un examen prictico de manejo,

5. La entrega del permise para conducir estd condicionada a la pre-
sentacién de un certificado médico favorable reconocido por las autoridades
competentes, y, ademis, a una garantia previa que respalde al tenedor del per-
miso para el caso de cualquier responsabilidad originada durante su portacidn.

6. La edad minima que deberin tener cumplida los candidatos a cbte-
ner permisos de conducir vehiculos automotores y combinaciones, &s de 18 ahos,
exceptuando los vehiculos dedicados al transporte de pasajeros, para los cua-
les se exigird la edad minima de 21 afios.

7. Cada Estado Contratante deberd autorizar a todo conductor que pe-
netre a su territorio a conducir sin necesidad de nuevo examen; por sus carre-
teras, vehiculos automotores de la clase o clases que figuren en el permiso
de conducir que le ha sido extendido por la autoridad competente de su pais,
en las condiciones previstas en el presente articulo.

8. Los permiscs de conducir previstos en este articulo pueden ser
suspendidos §or las autoridades competentes del istado Contratante por los mo-
tivos determinados por la legislacibén de dicho Zstado.,

Articulo 2

Vigilancia de carreteras

El conductor de un vehiculo automotor o de una combinacidn de
vehiculos estd obligado a.presentar, a requerimiento de los agentes de la auto
ridad competente:

a) su permiso de conduéir;

b) la tarjeta de circulacién del vehiculo,
JTITULO IV
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- TITULO IV
DISPOSICIONES APLICABLES A MOTCCICLETAS Y A SUS REMOLQUES
Articulo 28

QOrganos motores

Las disposiciones del artiulo 15 referentes a los Srganos .
motores de los vehiculos automotores son aplicables a los vehiculos a-.que
se refiere el presente Titulo.

Articulo 29

Mecanismos para mandiobras, de direccidn:y de visibilidad

Las disposicicnes del articulo 16 relativas al espejo retro—
visor son aplicables a los vehiculos a cue se refiere el presente Titulo,
Frenos

1. Las disposiciones del articulo 17, pérrafo primero, relativas
a los frenos de los vehiculcs automotores son aplicables a los vehiculos a
que se refiere este Titulo,

2, Los remolques quedan dispensados de la oblizacién de llevar
frenos con la condicién de que su peso totsl en carga no exceda'de 80 kg
o de la tara del vehfculo tractor.

" Artfeulo 31

Alumbrado y sefiales

1, Las motocicletas con sidecar o sin é1, deben ir provistas en
la parte delantera de una o dos luces de posicidén, de una luz alta y otra

bajae

/2. Dichos

S ——
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2. Dichos vehiculos deben llevar en la parte posterior una luz roja
y un dispositivo que permita iluminar con claridad la placa de la matricula,
asi cano un dispositivo reflectante rojo.

3. Las motocicletas con sidecar deben llevar la luz de parada pre-
vista en el pdrrafo 8 del articulo 18.

Eocina
Las motocicletas deben ir provistas de una bocina.
drtienlo 33

" Placas e inscrincicnes

1. Las motocicletas deben llevar, en lugar visible, una placa meti~
lica llamada '"placa de constructor" con el nombre o la marca del constructor
del vehiculo donde se indique el tipo del vehiculo, su nimero de orden y de
serie y su cilindrada.

2. Los vehiculos en cuestidén deberdn llevar en su parte trasera una
placa de matricula,

Autorizacidn para circular

Las disposiciones del articulo 23 qué se refieren a la admisién
de los vehiculos automotores a la circulacidén son aplicables a los vehiculos
objeto de este Titulo, | |

Articulo 35

Las disposiciones del articulo 24 relativas a la tarjeta de cir-

culacién de los vehiculos automotores son también aplicables a los vehiculos

objeto de este Titulo.
/Articulo 36
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Articulo 36

Permiso de conducir

1, Las disposiciones del artfculo 26 relativas al permiso de
conducir vehfculos automéviles son aplicables a los vehiculos objeto de
este Titulo,

2, La edad minima de los aspirantes a obtener el permiso de
cenducir los vehiculos objeto de este Titulo se fija en 18 afios,

Los Estados Contratantes quedan facultados para fijar la
edad minima en 14 afios en el caso de motocicletas provistas de un motor
térmico cuya cilindrada no sea superior a 125 cm%

Articulo 37

Vigilancia de carreteras

Todo conductor de motocicietas o de velomotor estd obligado
a presentar, a requerimiento de los agentes de la autoridad competente,
a) su permiso de conducir;
b) la tarjeta de circulacién del vehiculo,
TITULO V.

DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LAS BICICLETAS, LAS
LAS MOTOBICICLETAS Y A SUS REMOLQUES *

Articulo 38

DNisposiciones relativas a la circulacién por carretera
especiales para ciclistas y conductores de motobicicletas

1, Los ciclistas y conductores de motobicicletas deben evitar
circular de dos en fondo por la calzada; deben circular en fila de uno
desde el oscurecer, siempre que las condiciones de la circulacidn lo exi
jan y, sobre todo, cuando les pida paso un vehiculo que desea adelantar-

los, Queda prohibido hacerse remplcar por un vehiculo.
/2+ Se permite
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2, Se permite la circulacién de bicicletas y de motobicicletas lle-
vadas a mano por la orilla de la calzada de modo que no interrumpan el trénsito,
En estos casos, los conductores solamente deben observar los reglamentos impues
tos a los peatones,

Articuio 39
Frenos
Toda bicicleta o motebicicleta debe tener en ambas ruedas dispo~
sitivos de freno eficaces, |
Articulo 40
Alurbrado

1, Desde el oscurecer, o de dia cuando las circunstancias lo requic-
ran, las bicicletas o motobicicletas en marcha deben utilizar una sola linterna
éue proyecte hacia delante una luz blanca que no deslumbré, ¥ una luz'roja de-
frés. Esta luz debe ser claramente visible por detrds cuando el vehiculo estd
en marcha, Se permite la circulacién sin luz de bicicletas y motobicicletas
. cuando sean llevados a mano, de acuerdo con el pirrafo 2 del érticulo 38, En
este caso, los conductores deben observar leos reglamentus impuestos a los pea=
tones,

2., hdemds, toda bicicleta o motobicicleta débe ir provista, de dfa -
y de noche, de uno o varios dispositivos reflectantes, de color rojo, visibles
por detrés.

3. Cuando una bicicleta o motobicicleta lleve un remolque, éste de-
berd ir provisto por detris de una luz roja y de un dispositivo reflectante ro-

jo colocado a la izquierda,

JArticulo 41
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Articulo 41

Bocinags y timbres

Las bicicletas y motobicicletas deven estar provistas de un
timbre o bocina para advertir su nresencis.

En las bicicletas, este aperato debe ser un timbre ¢ un cas-
cabel gue pueda oirse por lo mencs a 50 metros,

Articulo 42

Placas y matriculas

1. Las motobicicletas deben llevar en lugar visible sobre una
placa metdlica que esté fijada al motor en forma permanente el nombre del
constructor del motor, la indicacidén del tipo del motor, y su cilindrada.

2. Toda bicicleta o motobicicleta deberd llevar en su pérte tra
sera una placa de matricula.

Articulo 43

. Autorizacidn para circular

Las disposiciones del articulo 23 referentes a la autoriza-
cidén para circular de los vehiculos autorotores son aplicables a las moto
bicicletas.

sta autorizacidén tiene por objeto couprobar que dichos vehi
culos responden realmente a la definicidén gue de ellos.se ha dado en el ar
ticulo primero y que se ajustan a las disposiciones del presente Titulo.

Articulo L

Permiso de conducir

1., Las disposiciones del articulo 26 relativss al permiso de
conducir vehiculos automéviles son aplicables a las molobicicletas.

/2. La edad
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2, La edad mfinima de los candidatos a obtener &l permiso de ccnducir
motobicicletas se fija en. 16 afios.
TITULO VI

 DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LOS VEHICULOS
DE TRACCION ANIMAL Y A LOS COCHES EMPUJADOS A BRAZO

Articulo 45

Convoy de vehiculos

1. Un convoy de vehiculos de traccidn aniﬁal pﬁede ir guiado por un
sblo conductor con tal de no estar formado por mds de tres vehiculos,

2. El conductor, si no va a pie, deberd ir montado en el primer vehi
culo; sin embargo, en el caso de carrétas tirédas por bueyes_deberé siempre ir
a pie, | |

Articulo 46
Ruedas

1. Bn los vehfculos de traccién animal que no lléven llantas neumd-
ticas, la carga sobre el suelo no debe, en modo alguno, exnedér de 150 kg por
centimetro de ancho de la rueda; | |

2. Las ruedas metéliéas no deben presentar ningin saiiente en las
superficies que se pongan en contaéﬁo'con'elvsueio. FSe proﬁibe agregar a las
superficies de friccidén de los neumiticos elementos metdlicos que puedan formar
salientes, | |

ArticuloAhz

Dimensiones y. cargs

1, El ancho total de un vehfculo de traccién animal no debe pasar

de 2,50 m,

/2. Las disposiciones
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2. Las disposiciones de los artfculos 13 y 14 relativas a las
dimensiones y carga de los vehiculos automotores son aplicables a los
vehiculos de traccién animal,

Af.ti&‘;lg?_._&' 8,-..

Frenos

Si el relieve de 1a regién lo requiere, los vehiculos de
traccién animal deben estar provistos de un freno o de un dispositivo de
| detenciéh.

~ Alumbrado vy seflales

Losvvéhicﬁlos de traccidén animal que éirculen o se estacio-
nen en una carretera deben llevar de noche, y de dfa cuando las circunstan
cias lo requieran, los dispositivos siguientes:

a) en la parte delantera, por lo menos un farol que proyecte
hacia .delante una luz blahca.

Si sélo es una luz blanca, deberd colocarse a- la izquierda
del vehiculo cuando éste esté en marcha, y del lado opuesto a la acera o a
la cuneta cuando esté estacionado. Si son dos luces blancas, deben colocar
se simétricamente,

b) en ié parte trasera, dos dispositivos que reflejen una luz
roja,

TITULO VII,

DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LOS PEATONES Y A LOS
CONDUCTORES DE ANIMALSS SIN ENGANCHAR

Articulo 50

Peatones

Fle Cuando
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1., Cuando existan aceras o veredas destinadas especialmente a los
peatones, éstus deben marchar por ellas. En caso de que no haya aceras o vere-
das, los peatones deben caminar por su izquierda,

2. Los peatones que circulan por una calzada, advertidos de la proxi
midad de vehiculos o de animales, deberdn arrimarse al borde de la calzada que
les quede mis cercana. Tanbién deberin hacerlo en las curvas; en los cruces de
carreteras, en lo alto de las cuestas, al acercarse a cualquiera de estos lugam
rés y, en general, en todos los sitios donde ia visiﬁilidad‘no sea perfecta,

3., No deberdn cruzar la calzada sin habefse asegurado antes de que
pueden hacerlo sin peligro y deben utilizar los pasos especialmente dispuestos
al efecto éuando los haya. B

L. Las disposiciones del presente articulo no atafien a tropas en for
macidn, fuerzas de policia en formacién de marcha, ni a grupbs organizados de
peatones que marchan en_columna como manifestacliaones, entierfos, 0 procesiones,

Articulo 51

Conduccién de animales, aislados 0 en grupo

1. La conduccién de animalss, aislados 0 en grupo, gque circulan por
una carretera deberd hacerse tratando de evitar cualguier entorpecimiento de la
circulacién y de manera que.su cruce‘o rébasamiento puedé.hacerse en buenas con-—
diciones, Se utilizari un aparato sonoro adécuado para anunciar el paso de ani-
males,

2. Los conducoores de animales, aislados o en grupo, deberdn llevar
desde el oscurecer, fuera de ias poblaciones, algin farol o linterna que sea

perfectamente visible, especialmente desde atris,

3. Los conductores de rebatios deberin ser tantos como se precise para

conducirlos con seguridad,

/Ll»o Bn ning‘fm
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L. ©n ningin caso deberin circular animales sin conductores o
guias.
TTITULO VIIX,

DISPOSICIONES ESPECIALES APLTCABLES A VEHICULOS Y
MAQUINAS AGRICOLAS Y AL MATERIAL PARA OBRAS PUBLICAS

Definiciones
Las disposiciones del Tftulo II y las del presente Tftulo
son aplicables a vehicuios y materiales que respondan a las definiciones
siguientes:

A, Véhiéulosky aparatos agrfcolas. Materiales destinados a alguna ex~

plotacidn agricola y clasificados como sigue:

e Iggg}gﬁ.”Vehiculos automotores concebidos especialmente para
arrastrar o arciopar cualguier material destinado a una ex—
plotacién agriccla, Se excluyen de esta definicién todos los
vehiculos automotores acondicionados para transporte de perso
nal o de nercancias, y aquellos cuya velocidad normal en carre
tera pueda exceder por su mecanismo de 30 km por hora en 1lano,

2. Miguina agricola automotriz. Aparato que puede maniobrar por

sus propios medios, nofmalmente.destinado a una explotacidn
agricola y cuya velocidad normal en carretera no puede exce-
der por su mecanismo de los 25 km por hora, en llanc., Toda
midquina agricola automotriz que sea manejada por un conductor

que vaya a pie deberi asimilarse a los vehiculos de mano,

/3. Vehiculos y



E/CN,12/CCE /105

3. Vehiculos y aparatos remclcados

a) Remolques y semi-remolgues agricolas: vehiculos enganchados a

un tractor agrfcola o a una miquina automotriz y que sirvan pa
ra el transporte de productos, materiales o mercancias proce-

dentes o destinadas a una explotacién agricola, para su servi

cio o que sirvan eventualmente para el transporte del personal
de dicha explotacidn.

b) Méquinas e instrumentos agricolas: aparatos arrastrados por me

dio de un tractor agricola o de una mdquina agricola automotriz,
que se destinen normalmente a una explotacién agricola y no sir
van para el transporte de materiales, mercancias o persones.

B, Materiales de obras plblicas, Cualquier material concebido especialmente

para las necesidades de una empresa de obras plblicas, pero que no sirva
normalmente para transportar por carretera mercancias o parsonas.

Articulo 53

Peso y llantas

Las disposiciones del articulo 12 reféerentes a peso y Jlantas de
los vehiculos automotores son aplicables a los vehiculos objeto del presente Ti

tulo,

Articulo 54
Dimensiones
Las disposiciones del articulo 13 relativas a las dimensiones de

los vehiculos automotores son aplicables a los tractores agricolas solos.

JArticulo 55.
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Visipilidad

S5i el campo visual del conductor en todas direcciocnes no bag
ta para que pueda conducir con seguridad, el conductor deberd ir guiado por
un hombre que camine delante del wvehiculo,

Articulo 56

Salvo los remolques,; semi-remolques y aparatos reémolcados cu—
yo peso total en carga no exceda de una tonelada y media, en los que no se
exige instalacidn de frenocs, los vehiculos comprendidos en el articulo 52
precedents deberin estar provistos de una instalacién de frenos que sea ca—
paz de detener el vehfculo o conjunto de vehiculos en una distancia de 10
metros a la velocidad de 20 km por hora y de mantenerlos parados, incluso
en ausencia del conductor o de cualquier otra persona.

Esta instalacidén puede implicar llevar un solo mecanismo de
frenos, y el dispositivo o dispositivos de frenos que puedsan utilizarse du-
rente la marcha deben poderse manejar por el conductor desde su sitio, sin
abandorar el wvolante, y accionar sobre ruedas o trenes de rodamiento dis-
puestos simétricamente en relacidén al eje longitudinal'de simetria del con-
junto de ruedas y trenes de roudamiento del vehiculo., Sin embargo, cuando el
tractor arrastre uno o varios remolques o artefactos, no se exigird que to-
dos puedan ser frenados desde el. tractor; Bn dicho caso deberdn ir provis-
tos de frencs potentes y eficaces, que puedan maniobrarse ficilmente por los

guardafrenos que vayan en dichos remolgues o artefactos,

/Articulo 57
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Articulo 57
Alumbzrado

1. Todo tractor agricola o miquina agricola automotriz, asi como to-
da mdquina automotriz para obras pdblicas que circule o se estacione en una
carretera, deberén ir provistos des

a) dos luces de posicién;

b) dos dispositivos reflectantes; y

¢} una o dos luees rojas

Al oscurecer y durante la noche, o de dfa cuando las circunstan-
cias lo requieran, estos vehiculos deberdn llevar también dos luces bajas,

2, Todo vehfculo o miquina agricola; o cualquier material de obras
piblicas remolcado que circule o se halle estacionado, deberd llevar detrés
una luz roja.

En todo casc, estos vehfculos deben ir provistos de dos disposi-
tivos reflectantes.
Articulo 58

Mecanismos de enganche de los remolques

Las disposiciones del artfculo 21 se aplican a los remolques agrico-—
las, a miquinas y aparatos agricolas remSlcados y al matérial remolcado para
obras plblicas,

Articulo 59

Placas v matrieula

1. Los vehiculos automotores objeto de este Titulo deberdn llevar en
lugar visible sobre una placa metélica que esté fijada al mctor en forma perms-
nente el nombre del constructor del motor, la indicacién del tipo del motor y

su cilindrada.

/2. Dichos
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2. Dichos vehiculos deberén llevar en su parte trasera una pla
ca de matricula,
Articulo 60

Permisc de conducir

1. Las disposiciomnes del artfculo 26 relativas al permiso de con
ducir vehiculos automotores son aplicables a los vehiculos cbjeto de este
Titulo.

2, La edad mfnima de los aspirantes a obtener el permiso de con-
ducir éstos veh{culos se fija en 18 afios.

| . TITULO IX
DISPOSICIONES FINALES

1. Este Acverdo entrard en vigor el trigésimo dia siguiente a la
fecha del depdsito del tercer instrumento de ratificacién. Respecto a ca—
da wstado que lo ratifique después de esta fecha, el presente Acuerdo entra
ré en vigor el trigésimo dfa siguiente al depdsito del instrumento de rati-
ficacién ‘del mencionado Estado,

Articulo 62

1. La duracidén de este Acuerdo serid indefinida,

2, Este hAcuerdo podri ser denunciado por cualquiera de los Esﬁados
signatarios mediante aviso notificado con seis meses de antelacién. La de~
nuncia surtiri efectos, para el fstado denunciante, al expirar dicho plazo
de seis meses,

3. El presente Acuerdo continuari en vigor entre los demids Esta-
dos Contratantes en tanto permanezcan adheridos a él, por lo menos, dos de

ellos,

Jarticulo 63,
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El presente Acuerdo seré‘SOmetidova ratificacidn en cada Estado
signatario, de conformidad con las reéﬁectivas normas constitucionales o lega~‘
les,

La Secretaria General de la Organizaéién de Estados Centroamerica-
nos, previa consulta con los Gobiernos,; abrird a firma el presente Acuerdo, Se~
r4 la depositaria del instrumento resvectivo, del cual enviard copias certifi-
cadas a las Cancillerias de cada uno de los Lsfadbs Contratantes, a las cuales
notificard asimismo del depdsito de los instrumentos de ratificacidn cofrequg
dientes, asi como de cualquier denuncia que ocurriere en el plazo establecido
al efecto, Una vez ratifiéado por todos los ﬁstadoé Contfétantes, procedéré
también a enviar copia certificada del Acuerdo a la Secretaria General de la
Organizacidén de las Naciones Unidas para loé fineé del registro que sefiala el
Artfculo 102 de la Corta.de las Naciones Unidas,

Artfculo 65

El presente Acuerdo Queda abierto a la Repﬁblicé de Panamd para
que, en cualquier tiempo, pueda adherir al mismo,

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los respectivos plenipotenciarios fir—
man el presente Acuerdo en la Sede de la Organizacidn de Estados Centroamerica~
nos, en la ciudad de San Salvador, a los __ dias del mes de de 195 ,

Por el Gobierno de Guatemala:

Por el Gobierno de El Salvador:

Por el Gobierno de Honduras:

Por el Gobiernoc de Nicaragua:

Por el Gobierno de Costa Rica:

JANEXO I.
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ANEXO T -
DISPOSTCIONES ESPECIALES RELATIVAS A
LA _SEGURIDAD Y LA COMODIDAD DE LOS
- VEHICULOS DE TRANSPORTE
PUBLICO
Puertas

1, Todo vehfculo de carroceria cerrada deberd contar, como mi-
nimos

a) si el motor est4 delante:

i) con una puerta delanfera, colocaaa invariablemente_a la
derecha;

ii) con una pﬁgrta trésera o dos ﬁuertas laterales, uné atl@:d
derecha y otra a la izquierda, colocadas en la mitad posterior del.vehiqg,
1o,

b) si el motor estd detrids:

i) con dos puerﬁas en la parté delantera, uwna a la derecha y.
otra a la izquierda;

ii) con una puerta eﬁ la ﬁitad trasera derecha,

c) si el motor estd bajo el chasis, en una posicién intermedia
entre la parte delantera y'laAtrasera; cualquiera de-lqs dispositivos an-
tes citados. | | | |

2. Las puertas debén dejar un paso libre de por lo menos 0,60 m
de ancho por 1,50 m de altﬁré, pudiéndo reducirse dicha altura a 1,40 m
en las salidas para casos de urgenciag.

Salida de urgencia

3. Los vehiculos con capacidad de menos de 22 asientos, debe-
rdn tener en cada costado por lo menos un panel o ventanilla que pueda

/abrirse,
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abrirse, y los vehfculos con capacidad de 22 asientos o més deben llevar dos
paneles o ventanillas que puedan abrirse, siendo accionables tanto desde fue-
ra como desde dentro y que dejen abierto hacia el exterior un espédio por'lo
menos de 0,60 x 0,45 m para que pueda ser utilizada por los:pasajeros como sa-
lida de urgencia en caso de peligro. fHstos paneles o ventanillas méviles de-
berén poderse maniobrar fécil e iﬁstanténeamente por los viajeros sin interven
cién del conductor o del cobrador, Bl espacio ante estos paneles debe quedar
enteramente libre de ¢bstfculos., En el interior de la carrocerfa deberdn co-
locarse martillos~picos o hachas o cualquier dispositivo équivalente péra po~—

der practicar una salida en la carrocerfa, o por los vidrios, en caso de peli-

. 8ro.

4, Ademds, en la parte trasera, debe haber por lo menos wn vidrio de

0,60 x 0,45 m que sea ficil de romper con un martillo-pico, un hacha, o algﬁn

objeto contundente colocado al alcance del viajero, Gsta obligacién al apli-
carse a vehfculos que lleven ¢l motor trasero implicari que, el hacha o el
martillo~pico deban colocarse cerca del parabrisas delantero,

5. Si, llegado el caso, tuviera que recurrirse a una salida de ur-
gencia y ésta tiene vidrio, dicho vidrio deberi poder romperse si es necesa-
rio

Pasillos de acceso

6. Los pasillos de acceso a las puertas deben tener una altura li-
bre de 1,65 m como minimo; su anchura uniformE‘medida'desde'él’piso hasta el
techo, con los asientos en su lugar, deben ser como minimo de:

0,43 m para los pasillos de acceso a las puertas de uso normai;

0,35 m para los pasillos que lleven a las salidas de urgencia y
para el pasillo longitudinal,
/7. En ningin
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Partes salientes

16, La parte saliente, volada desde el eje de traccibén, de los
vehiculos de transporte péblico, no deberd scbrepasar las 6 décimas p@z

tes de la distancia entre ¢jes, ni el largo absoluto de 3}50 m,

JANEXO II,
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ANEXO II

DISENO DE LA PLAGA DE MATRICULA

Tamafio

1. El tamafio de la placa de matrfcula deberd ser de 15,2 cm {6 pulga
das) de alte y 30.5 cm (12 pulgadas) de largo.

Leyenda

2, El espacio reservado para el nimero de matricula serd por loAme~
nos un medio de la altura y dos tercios de la longitud de la placa,

3. La placa deberd llevar el nombre completo del pais a que pertenece

en letras adecuadas en la parte superior,

Ls En la parte inferior la placa deberd llevar la palabra CENTROAME-
RICA,

5. La letra que indica la clasificacidén del vehiculo deberi ser ante~—

puesta al numero de la placa,

6, También deberi llevar la placa el afio para el cual estd autoriza-

do el vehiculo para circular,

7. Para lograr el médximo de visibilidad se utilizarin colores que
contrasten entre el fondo y el ndmerc de la placa.
8. EL ancho de los trazos de los ntmeros asi como de las letras

de clasificacidén deberd ser por lo menos de un centimetro,



E/CN,12/CCE/105
Pag. A~48

ANEXO III

DISPOSICIONLS RELATIVAS

AL FERMISO DE CONDUCIR

Modelo de impreso para permisos de conducir
Preso para pel

Tamafio: 68 mm, % 100 mm,

Color: Potegtativo

PERMISO PARA CONDUCIR -
los siguientes vehiculos

i o s e o o sy ot et

S L SO

Sello

Restricciones

e e e s s o s i ot s et P e G o i S

(Anverso)
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PERMISO PARA CONDUCIR (Pais)

VENCIMIENTO

Nembre completo » No, de
o o permiso
~ Documento de identificacién
personal del titular - Est& autorizado para condu-
‘ cir los vehiculos especifi~
Yo, cados en el anverso, con
las restricciones ahi sefia~
4 Autoridad que expide el permiso ladas.,
|
|
1
Lugar

Fecha de expedicién

Firma del funciorario expedidor

Firma del titular

Este permiso debe mantenerse en condiciones de legibilidad; estar en
poder del interesado cuando se conduce, y ser mostrado a requerlmlen
to de la autoridad competente,

(Reverso)
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B. Glases de vehfculos.
1. Bicicletas
2 Mbtobicicletas (vehiculos provistos de un motor térmico auxiliar de

5

no

una cilindrada que no exceda de 50 cm? o de baterias ¥ que tengan las
caracteristicas normales de las bicicletas en cuanto a sus posibilida
des de utilizacién),

Motocicletas provistas de un motor térmico cuya cilindrada no séa st~
perior a 125 cm?, sin "sidecar" o con €1, o en forma de triecielo,
Motocicletas provistas de un motor térmico de cilindrada superior a
125 ccm?, sin "sidecar® o con €1, o en forma de triciclo,

Vehiculos automotores livianos (vehiculcs para pasajeros con capacidad

no mayor de nueve asientos y vehiculos para carga con cepacidad no ma-

yor de 1.500 kgs).

Vehiculos automotores pesados {cuya capacidad exceda de 1.500 kg. pero
no sea mayor de 5,000 kg.)
Vehiculos automotores pesados (cuya capacidad exceda de 5,000 kg.)
Tractores con llantas neuméticas‘que circulen por carretera,
La anexidn de un "sidecar" que se pueda quitar, o de un remolque,
altera la clasificacién indicada,

C. Transporte remunerado de personas

En los casos en que se operen vehiculos automotores liviancs o pe

sados dedicados al transporte remunerado de personas, la autoridad lo indi

card en el permiso con un sello especial puesto bajo la indicacidén de

la clase del wvehiculo,.

/ APENDICE B.

iy
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APENDICE B

RECOMENDACIONES A 10S GOBIERNQOS DEL ISTMO CENTROAMERICANO

RELATIVAS A LA UNIFICACION DE LOS REQUISITOS MINIMOS QUE

DEBEN LLENARSE PARA LA EXPEDICION DE PERMISOS DE CONDUCIR
DE VEHICULOS AUTOMOTCRES

A, Disposiciones gensrales

Obligatoriedad de poseer permisos de conducir vehicules automotores

S6lo las personas titulares de un permiso de conducir vdlido, expedi~
do por la autoridad competente, esteriin auvtorizadas para.conducir un vehiculo
automotor por las carreteras,

Linmites de edad para los conductores de vehiculos automotores de las diversas
clases

La edad minima de las personas a las cuales pusdan expedirse permisos
para corducir vehiculos auﬁomotofés es la de 18 aﬁéé, Sin embergo, no se expe
dirdn permisos para conducir taximetros ni &ehicuios pssados de clases 6 y 7
dedicados al transporte comercial de perscnas, ni para conducir los vehiculos
mis pesados de clase 7, a las personas que tengan menos de 21 afios de edad,

Podri . reducirse el limite de edad a los 16 afios para condueir mobtcobi
cicletas, asi como vehfculos de clase 3, previo adiestramiento, instruceidn y

examen estrictos de estas personas jévenes,

Prueba de aptitud para conducif

Para conceder por primera vez a un nuevo solicitante un permiso de
conducir, la autoridad competente deberd cerciorarse de que el solicitante po-

see la aptitud y pericia necesarios para canducir, y que sea alfabeto,

/Se deberd
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Se deberi establecer un cuerpo-de examinadores calificados, in-
tegrado por personas que hayan rscibido una formacidn profesional especia
lizada, que éeah a su véz conductorSS’compétentes'y»conozéan ?erfectamen~
te los requisitos establecidos en éi pais para la expedicidén de permisos
de conduccién de vehiculos automotores, debiendo estar enterados de los

requisitos generales vigentes en o%ros paises sobre eéa»metériaa
Se deberin estébleoer normas uniformes en los exdmenes para la
expedicign de pérmisos de conducir, |
Se ejerceri una fiscalizacidén adecuada sobre lbs-exﬁﬁinadbrésa
Adends, los examinadores deberin conocer el mecanismo.y conserva

cién de los vehiculos automotores, las leyes y reglamentos relativos a la

conduccidn de vehiculos automotores, prinmeros auxilios, estadistica de ac

cidentes de carretera y aspectos legales.,

Aptitud mental v fisica

[En,materié~de reglamentos relativos al mejor método para determi
nar la aptitud mental y fisica, a las causas de iﬁcapacidad*y'a'la expedi-
cién de permisos de éonducir a las personas invilidas o fisicamente impedi

das, se deberin seguir las recomendaeiones detalladas preparadas reciente—

mente por la Organizacién Mundial de la Salud (Documento E/CN,2/133 — Add.2),

de acuerdo con una resolucién previa del Consejo Econémico y Social de las
Naciones Unidas, En vista de su caricter eminentemente médico-técnico, la

Reunidn no examiné las recomendaciones de la OMS pero tomé nota de que la

Secretaria de las Naciones Unidas ha sometido estas recomendaciones a todos

los gobiernos miembros, solicitdndoles que presenten sus observaciones e in

diguen las medidas que proyectan adoptar con objeto de poner en vigor las

recomendaciones de la OMS/.

IN v an e mindkh o A
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Conocimiento de las leyes y reglamentos de circulacién, asi como de las nor-
mas de conducta gue deben oObgservarse sn carretera

‘E1 solicitante serd sometido a examen cral, escrito y prictico, gue
demuestre gue conoce las leyes y reglamentos de su pais, asi como las normas

de conducta que debe observar en carretera,

Pericia para conducir

Se recomienda la prueba de pericia y capacidad en el manejo en tal
forma que se incluyan aspectos tales come la aptitud del solicitante, la velo
cidad de reacciones y sus limitaciones sensorias o fisicas, ademds de su apti
tud mental y emoﬁiva.

El solicitante serd examinado durante el tiempo suficiemte que permi-
ta determinar su capacidad para la conduccidn efectiva del vehiculo en condi-
cioﬁes normales de circulacidn; su periecla para conducir de tal suerte que no
constituya un esterbo ni un peligro para la cireulacién a velocidades que co-—
rrespondan a l@ caracteristica de la cireulacién y de la carretera y, de modo
especial, su pericia para efectuar las maniobras siguientes:

i) poner el motor en marcha y arrancar correctamente, tanto en
1inea recta como en &ngulo;
ii) detener el vehiculo tanto en condiciones normales (colocdndolo
en posicién correcta) como en casos de urgenciaj
1ii) adelantar a otro vehiculo, encontrarse con é1 o cortar la via
de paso de los demis usuarios de la carretera, efectuando para
ello las maniobras convenientes;
vi) doblar correctamente a la derecha y a la izquierda en las in—

tersecciones;

o /v. detenerse.
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v) detenerse ¥ arrancar en cuesta arriba (cuando néihgya‘
cuesta, el exéminﬁdor debe asegurarse de qqguel splici—
tante comprenda cémo, ai arrancar en cuesta, dsbe embra,
gar al mismo tismpo que suelta el fremno de‘mano);
vi) atravesar conferme a los reglamentos los cruces € inter—
secciones;

vii) hacer a su debido tiempo, de manera clara e inequivoca,
con las manos o con sefiales mecdnicas, las sefias feng
mentarias para indicar las maniobras que se prbpbne
efectuar;

viii) atenerse rédpidamente a todas las sefiales de carrétera v
a las ‘sefigs hechas por los agentes de la policia de cir
culacidén -y terer debidamente en cuenta las sefas hechas
por los demés usuarios de la carretera;

ix) dar marcha atrds y, al hacerlo, situar el vehfculo en un
espacio reducido;
x) hacer dar media vuelta al vehiculo en carretera de anchu
ra media,
"El solicitante se someteri a la prueba utilizando ﬁara ello un
vehiculo de la clase para la cual se expedird el permiso.
En el caso de los wvehfculos de las clases 2, L y 8 la'prueba en
carretera se modificard a fin de excluir las maniobras gue no son aplica-

bles.

/Permisos de



E/CN . 12/CCE/105
Pég/o .B“‘5 C

Permisos de aprendizaje para conducir
‘ Los aprendices,'a fin de que adquierah la experiencia necesaria en la
conduccién de vehfculos en las condiciones reales de trénsito, deberdn obtener
un permiso de aprendizaje,
Salvo que ée-trate'de tna motobicicleta o motocicleta, el permiso se

concede Unicamente a condicidn de que el apreridiz vaya acompafiado y bajo la

direccidén de una persona titular de un permiso de conducir, quisn asumiré lares

ponsabilidad en caso de infracciones o daflos causados a terceros,

Control administrativo de la expedicién de permisos de conducir

a) Registro central
La conceéién de permisos a los conductores Qstaré sometida a un con—
trol centralizado en las respectivas direcciones generales de trénsito, El re
gistro de los permisos expedidos, negados o retirados se llevari en forma que
haga fécil su consulta, mediante un registro central,
Las autoridades de trdnsito de los diferentes palses facilitarén el
intercambio de la informacién relativa a permiscs de conduccién,
b) Suspensién o cancelacibn de la validez de los permisos de con
ducir,
Se suspenderd o cancelari por la autoridad de trédnsito la validez del
permiso de conducir, cuando graves infracciores a las leyes y reglamentos de

circulacidn prueben gue el titular del permiso constituye un posible peligro

para los usuarios de la carretera,

/Validez de
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